
IC

República del Ecuador

NOTAAIA SNGUNI}A
|DDL CANTON QUrTO

Dra. PaolaDelgado Loor
Notaria

Cnnic'll



"j
F:chrá: ll03 003-0000058i8

lll lllilililitililtffiiltililffi lilllllilllllillil

l rllrr4!$$rslaw¡ñrr¡R'tEc MA FFrüER^ Dí dsrcx o



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

usD.s300,00

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITQ.z:==.

oMPAñfa NACToNAL Dr ''-

S€RVICIOS Y CONSTRUCCIONES PEÍROLERAs CONSPEfROII

HI,GO ROORIGO RE¡NOsO CARRION Y VICTOR HUGO MESIAS

MTDARDO BOLIVAR VAR6A5 VETASQUEZ Y TUIS AIE¡ANDRO

En la Ciudad deSan Frán.is.ode euito, Dkkiro Metrcpotitanq Cap¡tal de ta R¿púbtica

del €cuador, hoy d¡a trece d¿julio det año dos mitqutnce, ante mi, DOcroRA pAotA

DELGADO LOOR, Notaria Segundá det Cantón euito, coñparecen: por úna parte tos

señores HuCo Rodrigo Reinoso C¿fión, de est¿do civit dtvorciado yVidor Élgo Mesías

Migue¿, de estádo civilsohero, porsus prop¡os y p€Eonales derechos, á qutenes para

ef€clos dé este conkato se les denomináñi ,tOS 
CEDENTES,,, y, por otla párte, tos

señores Medardo Bolíva. Varsas Vetásqu€z, de est¿do civit casado y Luis Alejandro



Vargas Mor¿nre, de éstadoctvitc¿rado, porsus p¡opió5 V personales derechór; quienes

paró etuctos de este contrato se le denoñinará "LOS CES|ONAR|OS,,. Los

comparecientes son mayores de ¿dád, de nactonalidad ecuatórianá, de estado civí

cono quedan iñdt.ados, donici¡iadosen esta ciudad VCanión euito, hábitesen derecho

para confatar v óbligaBe, á quienés de co¡ocer doy fe en vi*ud de haberne€xh¡bido

sus códulas de ciud¿danía que se aere8án como documenros hábilitanres.- tnsrruidos

que fuéfoo los comparÉ.ientes por mi lá Nota¡ia de los electo3 y resuttados de ¿st€

inskumento, alf como €xaminada que Iué en forma ¿ktada y sepár¿da, de aue

compa¡ecen al otorgamienro de este.onÍato sin coaccióni amenaz¿s, temor

réverencial, ni p.omes¿ o seducc¡ón, m€ pideque eteve a €scrit!ra púbtica ettexto dé ta

minuta cuyo tenór lh€ral á cóntinuación t.¿ñscribo: ,,SEñORA 
NOTARIA: En su reeifro

de esc¡ituras públicas a sú crgo sifrás€ insert¿runa qúé conteng¿ ta siEU énte cesión

de pánicip.cionés soci.t€s. crausuta pRtMERA: coMpanEct€NTEs. por uná part€,

compaf€cen, lós señorer Huso Rod¡iBó Reinoso c¿fjón, de estado civit divo¡ciado v

Victo¡ Húgo Mesias Miguez, de e*ado civit solte.o, por ru, proptos y poBonates

dérechos, a quién€sparael€ctos deesteconrrátose les denóñinará,,LOS CEDENTEs,,;

y, Por oÍa parté,los seño¡és Medardo BotívarVárgas Vetásque¿, de €srado civitcasádo

y Luis AlejandioVargas Morante, de estado civitc¿sado, por sus propiosy pe6onates

derechos, quienes paE efe.rosde€re.oñtrato se tedenominará,,LOS CEStONARtos".

Los .ompar¿.tentes son mayor€s de edad,d€ nacion¿lidad ecuaro¡tana, de estado.ivit

coño qued¿4indicádós, domiciiadosen 6ta.iu&d ycantón Quiro, hábites en d¿recho

para cóntratar y obliga6e. clausuLA SE6UNDA: aNTECEDENTES__ Dos punro uno

(2.1.).- Mediante escritúra púbtica ororeada et cinco de novjémbre dÉ mit

novecientosnoventayseis,aurórizad¿poretseñorDocrorRubénDaríóEspinosatdróbo,

Nota¡¡o Oéciño Priméra del Cantón euito, e inscrita én et Reeistro Me¡cantit d€t Canrón

quitq el tres de dicienbre de mit novecientos ¡oventa y se¡s, se coBrituvó ta

Cotopañía Nacional de Servicior y Consrrucciones petrote.as Consp€Íoit Cía. Lrda..

Dos puntódos{2.2).-Med'ánre escrirurá púbtica d€ césión ytraspasode particip¿.iones
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sociales de la coñpañía Nacional de s€Nicios y cons'uccioñes r*",*jftmj
ciá. rrda. de hrhd v€i4ie y \ph de febrero d€ nir nove( entos """"";>S#
aútórDada po. el*ñorOoctor Rubén Dario Elpinosa rdrobo, Nota¡io Décimo Primé6

delc¿nrón qúito, e inscrita en elResistro Mercantil d¿l c¿núñ qúito, e¡diez de abr ¡ de

mil noveclentos noventa y si€t¿, L6 señores .ónyuges tnEenie.o Teófiio Vaca Silvá y

Martha Quiñones de Vaca cédi¿¡ón Vfanlf¡eron un totalde cuatro milnovecientas

participa.ionessoci¿les, repres¿ntátivas d€l capital social de h comp¿ñia, yque eran de

ru propie&d, de la siguiente mane.a: cu¿tro mil p¿rttcipacionés rociales a favor d¿t

señorWiison Rahel Andrade Guera y novec¡entas particip¿.iones sociates á favor d¿t

s€ñorAlex Roberto and¡ade Guera; todo esto cóñforñe lo r€suelto y aprobado en ta

lonta Generál E*rraordinaria de Socios de ve¡nte de febrero de mil novectentos noventa

Vsietej yuna vez poesta en conocimienro de ta Superintendencia de Comp¿ñiásqúedó

perfe..ionada en lesaiydebida forma.- Dos punrolres (2.3) Med¡anié esc.itura púbti.á

decesiónyrraspasodeparu.ipaciones5ociatesd€táCompañíaN¿cionátdeseruiciosy

Consftucciones P€troleÉs Consp€tróit Cia. Ltd.., de t¿cha .!at¡o de junjo de mi

noveci€ntos noventa y siete¡ auto¡iza¡a por et señor Docto¡ Rúbén Dario Espinosa

ldróbo, Notarió Décimo Prim¿ra det Ca¡tón euitú, e insÍita en et Re8istro Mercanrit det

cantón Qlito, eldiez y ocho d€junio de mitnovécientos noventaysi¿te, Losseñores

.ónyuges Wikón Andrade Guera y Ruth Granizo CoBéa de And¡ade cedieron v

lransftieron !n tótaldecuáÍo mitquinienras participaciones soc¡ates de tás ocho mit

novecient¿s que les cor€spondí.n, reprerentativas d€l .apitat soci¿t dé ta compáñía,a

favo¡ d€lreñor lngeni€ró MedardoV¿.sas Vetásqu¿r, todo ero conforme to ¡¿rúetto v

aprob¿do en lalunta General Exrraordinaria desociosdeveinteynuevedemavode mit

novecientos noventa ysiete, yuña ve¿ pú€sta en cono.imiemo de la supefintendenciá

d€ compañiasquedó pe.l€c.ioñada en ¡¿satv debtda torma.- Dos plnto cuaro (2.a)._

lvediant¿ escritura pública de c€sión y t¡¿spaso de párticipaciones sociat¿s de ta

compóñía Na.ionalde s¿ruicios y constru.c¡oñes p€troteras consperoil cía. Lrda., de

fecha cinco de enerodemi¡ novéc¡e¡tosnovenrayocho,¿utorizada poretséñorDocror



Rubén Dario Espinosa tdrobo, Notaro Déciño prtm€¡á detCanróñ euno, € insíita en ¿¡

R€eislro Mercantil d€l Camón qúito, el ve¡nre y nueve d€ enero d¿ mit noveci€ntós

novenra yocho, tos señorer cónyuges Mar.ó peña veta y Fabiolá Magdat€n5 sotanó de

Peña.€dieron ytÉnsliri€ron un rotald€ doscientas pár-lictp¿.iones sociates, et5eñor

Alex Robe¡lo AñdradeGúera ced¡ó yránsti¡ió un totalde novecientas part¡cjpacioies

sociales,los cónyuges señores rnCe(tero M€dardo Vargás Vetásq!éz y Ángeta MoÉnte

de va.gas cedi€ron ytransfirierón un totalde qúinientas pani.ipá.¡ónes sociátes de las

cualro ñil quinientas de su p¡úpi€dad, y tos señores witson Andrade Guera y Ruth

Granizo correa de Andrade .ed¡e¡on y ransfiiie¡on ún torat de cu¿r¡o.ient¿s

participacionessocial€sdelascuatromitcuatro¿ientasdesupropiedad,¡eD¡esé¡tativas

delcapialsocl¿ldelacoñpañia¡énunoyotro.asoaf¿vord¿taseñorit¿Máriaverónica

Estrada Andrade, todo esro.onforme Jo resueho y aprobado en ta lúnt¿ Generat

Exraordinaria deSocior de trecé dé noviembr€ de m nove.ientos novenr¿ ysiete; y

una vez puena én conocimieñto de ta superintendencia de coñpañías qledó

pe¡fec.ionada en legat y debida fo¡ña. Oos púnro ctnco (2.5). Mediante escrirurr

púb¡ic¿ de cesión y traspaso de paa{i.jpaciones sóciales de t¡ Compañia Nacionat de

séruicios y construccio¡es Petrotéras conspétroit cia. Lrdá., de fechá die: y siete de

feb¡eró del dos miltres, auto.i¿ada por el señor Doctoi Anron¡o Vaca Ruiloba, Norario

Déciho quinto del cantón auitói e inscritá e. etRe8kr¡o Mercantit det canrón euito, el

cinco de narzo deldos mitfte' Losseñores cónyuges Witson RafaetAndrade Guera y

Ruth Gilman GGnizo Corea c€dieron y tantiri€ron un rotát de cuarro.mit

panicipacio¡es sociales, representarivasdetcápitatsoci¿idé ta compañia, y que é¡an de

su propi€dad de las siguient€ ñanera:tres mitparticipacionéssociatesálavordelseñor

lngeni¿roMeda¡doAolívarva.gasVetásquezyunmitpárricipác¡onesso.ialesafávordet

señor Meda¡doJavier Várgas Morante, a esá fecha d¿ erado civitloltéro: ródó e{.
conforñe lo resueho y ap.obado en t¡ junta GeneratÉxtr¿ordin¿ria desocios de ocho

de dctubred€ldos mildot;yuna véz puesra enconoc¡mi€ntode ta supérntend¿n.ia de

compañías quedó perfeccionad¿ en tesat y debida ro¡na. Dos punto seis {2.6).,
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fecha catorce de marzo de¡ dos milsett aurodzada por etseñor Doclor_laim¿ Andrés

Acosrs Holguír, Ndtario Vigésimo Octavo del Canún quito, e ¡nscriia en et Régist¡o

Mercantil del cantón quito, el tres de mayo del dos mil sek, los s¿ñores cónyuses

lnsenlero Medardo Boliv¿¡ VaGas verásque¿ y Á¡sela Maria Moranr¿ León, cediercn

ylGnsfiri€ron un tot¿lde siete mil participaciones sociales rep¡esentativas del c¿pitat

de la compañía, á favor delseñor lngeni¿roJo5é Perdomo [¡oreno y ¿ts€ñor doclor

Meda¡do lavi€r vargas MoBnte, .€dió y transfirió un mil partic¡páciones sociatés

répresenfativa d€lcapitalde la compañíai a favordelseñor XavierTetto Morante; rodo

esto confome lo resueltoy aprob¿do en lalunta Gene.atExtraordinária desociosd€

dié¿ y siete de iunio del dos mtl .inco; y um vez puésra en conocimiénto de ta

superintendencia dé compañías quedo pe.feccionada €n l€Cat y debida fórma. Dos

punro siete {2.7).- Mediante escrit!ra púb ica de cesión ytrarpá5o de parricipaciones

socialés de ¡a Compañí¿ Nacional d¿sétuicios y Construcciónes petrole¡as conspetroit

Cía. Ltda., de techa diez yochode mavo detdos m sieiei áúrori¿¡da porets€ñorDoctor

oswáldo Mejía Espinosa, Nota o cuad.a€ésimo det cáitón euito, é insíita en él

Ré8isro MercántildelCan6n quito, etveinte yo.ho de máyo d€tdos mil sjéte, Los

señores cónyuses losé Atahualpá Perdomo Mor€no y Cecit¡a pasco Araujo cedié,on y

t.¿nsfifié¡óñ un toral de siete mii pan¡cipacion€s sodátes, at señor Dó.tor 6uiIerño

Here¡a trujillo, todo ésto conlorne to resuetto y áp¡obado ¿n ta Junta G€nerat

UniveÉaldeso.iosdedosd¿febrerodeldósmitsietejyunavezpuésraenconocimiento

d€ la sup€riñtendenciá de Compañias quedo perf€c.ionada en teS¿J y debidá fórda,

Dos punto ocho. (2.3) Mediant€ escritura púbtica de cesión y rraspaso de

participaciones sociáles de la Compañía Naciónat de Se icios V Construc.iones

Petole¡as conspetroil cía. Lrd¿., de techa trece de abrit détdos mitnuéve, autorizada

porel s€ño.Docto¡luanvillacísMédina, Notario Nóvenodetcantón Quito, e inscrita en

elResktro Mercaniil del cántón auito, étdie¿ynueve de agosto de¡ do5 mjt nueve, tos



séñores cónyúcér Guillerño H€rera Trujiló y María kabe] d¿ tá pa¿ Niero Vergar¿

cé¿ieron yllansfirteron un toratdecuatro mitpanicipacioner sóciates, atseñor Hueo

Rodrlgo R¿inosoCarión,tódo esto conlorme lo resuelroy apróbado€n tatúnia Génerat

Unive6al de Socios de veinte d¿ ñano det dos mit nu€vej y una ve¿ pueta €n

conoclmieñto de ¡a superirrend¿ncja de compañías quedo peteccionada eñ tesa¡ y

debidafofma.- Dos punto núéve (2.9)., Mediante esc.itura púbtica decesión ytrarpaso

de párti.ip¿ciónes sociál€s de la Coñp¿ñiá Nacionat d€ Sétuicios y Consrrucc¡ones

Petrole¡as consp€troil cía. uda., detecharrecedeabritdetdosmitnuev€, áutorüada

porélseñorDoctorJuanVillacís Medina, Norario NovenodetCantón euito, ein5rita en

€l Regisrro M¿rcañtit del Cantó¡ euito, et dos de septiembré d€t dos mit nueve, Los

señores cónyuBes Gu¡tie.mo Herera Trújjlo y María habet de ta paz Nieio Vércara

cedieron y rrandtieron !n totat de rr€s ñii parricipaciones sociates, át señor Victor

Huso Mesí¿sMi€uez;v, xavierAtex¿nde¡Te[ó Morantecedióytranstúió úntotatdem¡

participác¡ones soci¿lés, al señor Víctor HúCo Mesí¿s Miguez, todó éno conforñe to

resúeko yáp¡óbado en láJunta G€ner.¡Universa de Soc os de veint€ dé óarzo detdos

mii nuevej y una vez pu€sra en cono.jmiento de l¿ Super¡nrendencia dé compañías

quédo p€f¿ccionada en tesal y debida torma. dos punto diez (2.10).- Ínatm€nte la

lunra Generál Univetsal de so.ios de tá Compañía Nacionat de Seryicios v
Cónstrucc¡ones Pelrojéras Conspetroit Cía, Ltdá., ¿tdía veintévnueve déabritdetdos

ñil qú¡nce, contando con ét conséntinienro uná¡¡me det capital sociat RESOLVTó:

Aulorizar y consentir en ta cesión y traspaso de un rotat de cinco mit qúinienras

pánicipaciones soc¡ales, respectivas det capirat de ta conpañi¿, dé propi€dad de tos

señores Hueo Rodri8o Reinoso Cárión y Vicror Hugo Mesías Migu¿z, a favúr det tng.

Meda¡do Bo ivar Vargas Vetásquez; y, Aurorizar y cons€nt¡. en tá.esión yraspaso de

un total de dos ñil (2_o0o) párricip.ciones sociatér, respecriv¿s det capital de tá

comp¿ñi¿, de piopiedad de señor Vícro¡ Huso Mesias Misué,; a f¿vor del señor Luis

Alej¿ñd¡oVargas Morant€, ta soli.¡tud p¡es€¡tada por tós soc¡o detá Compañíá Nacionat

deSetuicios y Construcciones petro¡eras Co¡spetro I Cia. Ltda., séñores Hugo Rodrigo
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R¿inoso C¿dón yVídorHugo Mesias Mieue¿ po¡siete ñilquinientas pa

d€ cuaTRo CENTAVOS DE DóraR DE LoS EsraDOS uNrDOS DEAMÉRrcA {Úsqt@_t-z
cáda uná a lavor de los señora señores Medardo Boiívar Varsas Velásquez y Lúis

A¡ejandro VaBas Mo¡ante, ra¡srerencia que flera aprobada po. unanimidad por la

totaidad del capitál social presente en la juntaj y, Admiti a los s¿ñorés lngeniero

N¿edardoBolívarVarAásV¿lásquezyLúGAl€iandroVareasMorantecomonuevossocios

de lacoñpañia,-cúusuLATERCERA. cEstóN DE paRTtctpactoNEssoctaLÉs.- En esta

fech¿ y porla p.és¿nte declaraciói y manifefáción de voluntad, elseñor Hugo Rodrigo

Reinoro Ca.rión, cede V tránsfi€re t¡es mil qlinientas Ffiicipaciones sociates

rep¡esentativas del cápital de la Compañia Nácional d¿ S¿ruicios y Const¡uccion¿s

Petroléras Conspetroil cia. Ltda., a favor detseñor Medardo Botivá¡ Vargas Vetásqu€2,

cad¿ pañicip¿ciód de un valor nominát de cuaTRo CENTAVoS DE DótaR DE Los

ESTADOSUNTDOSDEAMÉR]CA{UsD$0,04), elseñorVictorHusoM€siasMieuez,cede

yranstiere dos milparticipaciones sociales r€pr¿sentativas detcapirald€ ta Coñpañia

Nacional de S¿rui.iós V Construccionés peroteras Consp¿kóit Cia. Ltda., a favór det

señor Medardo Bolívár Vargas Velásquez, cada panictpactón de un vator nomin¡t dé

CUATRO CENTAVO5 DEDóLAR DE LOs ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA{USD$ O,O4)J Y,

elseñor Vídor Hugo Mesias Migue¿ cede y transfiere dos mitpanicipaciones sociates

repr€séntativas dei capit¿¡ de la Compañia Nacionat de S¿ricios y Construcciones

Petrol€rá5Consperrcil Cia, Ltda., a favórdetseñorLuisAt¿iandroVa¡gas Morante, cada

p¿n.ip¡r'ó. de rnva,o' nonil¿l d. (UAlRO.tr\\aVOsDtDOIARDt LOS ESTADo5

UNIDOs DE AMÉRICA (USD $ O,O4),, CLAUSUTA CUARTA. OIRAS DECLARACIONEs.

Presente los seño¡es Hugó Rodr¡go R¿inóso Car¡ón yVídór HuCo Mesias MiPue¿, tibr¿

y voluñt¿riaúente por sls propios y personates der€.hós , decta¡an qúe acepr¿n en

todas srs pánes el conte¡ido de está és.ritura, cons€cueiremente, tá c¿sión de bs

participaciones sociáles de la Compañía Naciondl de séry¡cios V Construcciores

Pet¡oleras Conspetroil Cía- Ltd¿., que en esta fecha5eÉatiza a su favo. de parte desus

.€dentes én lós términos, p¡oporciones y .a¡tidades que s¿ detafla €n ta ctáusuta



ante¡ior, Por5u páne bssÉñores Hugo Rod¡igo R€inoso Carión y VidtorHugo Mesias

N4¡guez, de.la.an que se dan por salkfechos en to que €s etpago y canc€tación de Ja

cesión de las par,ticipacionessociatesque€n esta fe.ha ceden a tavord€ tóscesionáriós,

v¡sto él hecho de haberse ¡ecibido su vato¡ én isual cantid¿d V qle es et qué represent¿

¿ suvalo¡ nominal.- cúUSUtA qUtNrA: cUANTtA,- La cuantia r¿ ta fú¿ €nTRE5CtENTos

00/100 DÓLAREs DE LOs ESTADOS UNTOOS DEAMÉR|CA (USD S 3OO,OO) quese pagá én

mon€da de ¡ L^o le8at. á nore úo do :u.c-ibi. ót p,F.erle ront,áro CUiLS JLA

sEXTA: INfEGRAC|óN DE CAP|TAL 5OC|AL.- Contorme tas Ctáusulas determinadas, y de

Io resueltoporlajunta senerál u¡iversatdé socios de ta cófrpañia Nacionatde se¡viciós

yconstruc.iones PeÍóteras Conspet¡o I Ctá. Ltda., de t¿ch¿ ve nreynuévé de ¿britdet

dos mil qúiñce, el capital soc¡at erá dete.min¡do de conformidad con et sjguiente

(uddro de'nrpErá¡'dn: --.

uso t 20,00

USD50,04 u9D $ ?2O,OO

usD580,00

Elseñornota¡to Décimó prim€roses€tuiá marAi¡a.ta prarente escritura púbtica en ta

ñafiz de la coñpañía Nacionat de seryicios y consfuc.iones pet¡oteras conspet¡oit

cía.Ltda.,ysentárlasrazonescófespondtentes.-ctausutasEpTtMA:DocuMENTos

HABILITANIES.- 5e aconpañan .omo habititantes tos sigui€ñtes documentos: tjno (1)

Acrá de la junt¿ s€nerat universat de socios de l¿ compañia Na.ional de séricios y

con(¡ucciones P€r¡oteras Consperroit cía. ttda., f€cha veinre y nueve de ¿britdel dos

m ¡quince; y, Dos (2Jce.tincado extendido poretGerent€ Generar, en ra cuatconra
qle lalunta GeneralUniv€Gatd€Sócios d€ tá compañia referida se reuntó y resotvió tá
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cerión de panicipaciones sociales v la admhión de ruw6 $cios. qetJd;lé!trú4¿b

Notaria, sese¡vrá as¡esar Las demás rormalidades d€ estiLo y s" o'.*,, *t&g4f
los reauisitos para la perfécta valide¿ de esta escritura.",- HASTA AqUf tA MrNUfa,

í¡ñada por el Doctor lorge lván Cuenca C¿brera, con ñarícula prolesional once mil

novec entos cuárénta y dos del colegio de Abogados de Pichinch¿, y leída que les rue á

los comparecientes pormíla N01arla, quienes se afifman yratificán entodasycadá una

de sus partesj y pára.onstancia lirman coññigo, en unid¿d de acto, quedando

incorp.rada en e protoco o de esta Nota¡ia, detodó o cualdoyte.

16q
LASQUEZ

o3

EA3a53Dl.3

,n)ñ¡"orJ.



CONSPETROIL Cía. Ltda.
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS DE LA
COMPAÑ¡A NACTONAL OE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES
PE]RoLERAS coNspETRotL cla. LfDA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVEESAL DE SOCIOS DE LA
COMPANIA NACIONAL DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES
PETROLERAS CONSPETROIL C¡A, LTDA, CELEBRAOA EN ESTA CIUDAD
DE QUlrO, HOY OIA MIÉRCOLES 29 DEABRIL 2015,

En Quiro. Distrito l¡etropotitano. C¿pitat de ta RepJbtica dej Ecuador. hoy
dfa MItsRCOLES 29 de ABRTL de 2015 a tas 11:30 horas halánaose
presentes en las ofcin¡s y jocal sociat de ta compañía NAC¡ONAL DE
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL
ClA. LTDA., ub'cadas en el inmueble Catte Hotanda E9-22 v Av. De tos
Shyns de esta misma ciudad. sus socios Victo. Hugo [¡e;ias [¡iguez,
Hugo Rodrigo Reinoso Canión y Marfá Verónica Eslrada And¡ade,
prev¡a consulla efecluada por sü Presidenie de ta compañía, at tenor de
lo dispoesto €n el Arl.238 de ta codificacjón de ta ley de Compañtas
conviene consl¡tuirse en Junia Generat Universat de Socios para iraiar y
coñocer los siguienles e importantes asu¡los:

PRlft¡lERO.- De la Autor¡zac¡ón a coñcederse a tos señores: Hugo
Rodrigo Re¡noso Carrión , a f¡n de que la ¡nd¡cada persona ceOJy
transf¡era tres mil qui.ientas párt¡cipaciones lsociales de cuarr;
céntavos do dólar cada una; y, Vícror Hugo tytesfas M¡guez, a tin dé
que la ind¡cada persona ceda y kansfiera cuako m¡t quinientas
participac¡ones social€s de cuatro centavos de dótar cada üna,
representativas d€l cap¡tat de ta Comp¿ñ¡a Nac¡onal de Serv¡c¡os y
Construcciones Petroleras Conspetroit C¡a. Ltda., que son de sú
propiedad a los señores: lng. Medardo Botívar Vargas Vetásquez y
Luis Alejandro Vargas Morante; y,

SEGUNDO.- De Ia ádm¡sión de nuevos socios
Nac¡onal de Seryicios y Construcciones pétroteras

a la Compañía
Consp€troil Cia.

Pres¡de esla Junta su titutar ta Señora Angeta l¡arta l\¡oranle León, y
como secrela o, su Gerente cenerat, Rodrigo Reinoso Carión,
coniorme las disposiciones legates y regtamentarias pedinentes, Etseñor
secrelario dando cumptimiento a to dispuesto en et regtamento sobre
J.rntas Generales de Socios y Accionistas. de inmediaio p¿sa a conf¡rma¡
la lisla de Socios concuÍentes, con indicación de las pariicipaciones
sociales que ¡e corresponden a cada uno, el valor nominal de las
nismas, consecuentemente et número de voios, y seqún et cuadro
iñdicativo siguiente:

Qui,o: c¡r. Horanda ¡e-¿, aa de ¡o"":lxl :*"'::.j:if"e-r,-¿:1lJ?,.



/o\' 'u/y'
b.4í#.Lrsra oE soctos

Nui{sp DE

El señor secrelario, lnforma que la p¡esenie J!nta General universal de
socios se halla legalmenle constituida al enconfarse presente el 1000/0

(cien por ciento) del capiial social de la compáñía NACIoNAL DE

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL
CfA. LTDA.

Una vez iniciada la sesión, el señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión,
solicila la palabra y dice: En esta fecha es mi decisiÓn llbre y voluntaria el
poner a disposición y oieira de los demás señores socios o de terceras
pereonas, pa€ que adquieran las ires mil qüiñienlas participaclones
sociales, y que en núme¡o igual a cuhlro mil parilcipaciones sociales,
represenialivas del capilal de la compañía son de rni propiedad. A ial
efecto Ia asamblea deberá pronunciarse por aulo zarme la cesión y
lraspaso de ires mil quinienlas parlicipaciones soclales de mi propiedadl
y, en caso de terceros manifeslan este interés, simultáneamente se ha
de resolver ace¡ca de la emisión de nuevo socios.

Por su parte, el señor Víctor Hugo l\¡esías l\¡iguez, pide el uso de la
palabra y manifesta: Expresamente renuncio a mi derecho de
p¡eferencia quetengo para adquiir las pariicipaciones sociales ofrecidas.
Lo que es más y de la misma forma como lo exprcsa el señor Hugo
RodÍgo Reinoso Carión es que en esla fecha es mi decisión libre y
voluntan¿ el pole'a dsposcor y olena de los demás señores socios o
de ierce€s personas para que puedan adquirlr la toial¡dad de mis
participaciones sociales de mi propiedadj y que en número igual ha
cuafo mil me pertenecen; y, en caso de que lerceras peFonas
manifeslen su inteÉs, simultáneamenle se la de resolver acerca de la
admisión de nuevos sócios.

La señora lt¡aría Verónica Esrada Andrade, pide el uso de la palab¡a y
manifiestar Exp¡esamenie renuncjo a mi derecho de preferencia que
tengo para adquirlr las participaciones sociales oÍÍecidas.

A conti¡LJación el señor Hugo Rodrigo Reinoso Cárrión solicjla se le
conceda la palabra y dice: Confo¡me las expresiones que antecede,
renuncio en forma expresa a mi derecho de preierencia a que lengo para



adquirir las participaciones sociates ofÍecidas de pade de tos socios.

En esle momenlo os señores lrg. Iveoa.oo Bo tvar Vargas Vetásque/ y
Lu¡s Aleiandro Vargas N¡orante quienes se encuent€r en t¿s orcinas y
local social de la compañfa NACIONAL DE SERVIC|OS y
CONSTRUCCIONES PETROLEMS CONSPETROIL C¡A. LTDA., Y
sol¡citan se les acepten participar en esia Junta. Los señores arriba
mencionados solicitan Ia palab€ y dicen: El lng. l¡edardo BolívarVargas
Velásquez, en visia de los pronunc¡amíenios que anteceden, mi deseo e
infención es adquirir bs lres mil quinientas pariicipaciones qle oferta el
socio señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión y las dos mil participac¡ones
que oferta el socio señor Vlcto¡ Hugo l\,4esías l,liguez de sus cualro mit
participaciones que se ofrecen en cesión y transferencia, at efecto de
esta Junta ha de aceplame como nuevo socio. De iguat forma el señor
Luis Alejandro Vargas Llorante, interviene diciendo su deseo de adquirir
las dos m¡l participaciones que oferta el socio señor V¡ctor Hugo Mesías
fi¡iguez, de las cuarrc mil pafticipacioñes que se oÍÍecen en sesión y
transferenciai al efecto de esta Junla ha de acéDlarme como nuevo

loma la palabra la se¡ord Anget¿ ¡ü¡',? fi.toranre Leon corro presrdent¿
de la conpañia \ACIONAI Dt SERV|C,OS Y CONSTRUCCTONES
PETROLERAS CONSPETROTL ClA. LTDA., y pone a conocjmienlo y
votación de los Socios tas mociones presenladas.

Luego de a deliberación delcaso, Ias mociones son aceDtadas coniando
con el consénlrmienro unan'me det capitat socia, con;u'relte de est¿
Junta, organlsmo que consecuentemenle RESUELVE j

PRIMERO.- Autor¡¿ar y consentk en ta ces¡ón y traspaso de un total
de cinco mil qu¡n¡entas {5.500} part¡c¡paciones soci;tes, respect¡vasdel capital de lá Compahla NACTONAL DE SERV|C|OS y
CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA,, dE
prop¡edad de los señores Hugo Rodrigo Reinoso Cárrión y Victor
Hugo Mestas lliguez: a favor det tn¡. Medardo Bo var Vargas
V€lásqu€z; y, Auto zar y consent¡r en Ia ces¡ón y traspaso de un
total de dos m¡l (2.000) part¡c¡páciones sociatos, resp€ct¡vas detcap¡tal de ¡a Compañía NACTONAL DE SERV|CIOS y
CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA,, dé
propiedad de señor Victor Hugo t\itesÍas Mjguez; a favor det sehor
Luis Alejandro Vargas Morante;y,

SEGUNDO.- Admitir a los
Velásquez y Luis AleJandro
la Compañía NACIONAL

señores lng. lvledardo Bolívar Vargas
Vargas Mo.ante como nuevos socios de
DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES



PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA

0l'laria Veroñióa
socta

En atención a lo dispuesio en el Art 113 de ia Ley de Compañías, el
señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión, en su calidad de Gerente GeneÉ|,
procederá a e)Gndere certifcado respectivo.

No existiendo m¿s asuntos que tratar, y por cuanto con lo resuelto y
aprobado se ha dado atención a todoa y cada uno de tos plntos det
orden del dla, la Presidencia agradece la presencia de los Socios y lo
resuelto por esla Junta. Anles de proceder a claqsurar esta Junla, la
Presidenc¡a co¡cede unos minutos de receso a los concurenfes a in de
redactar esta Acia; al térm¡no de los cuales se reinsiala la sesión y
dándose lectura de ia misma la aprueban en todas slls partes los Socios
presentes. Se da porterminada la Junta, siendo ias 14h30 delmjsmo dia.

,/ t"".)..2'.'>
0 Huso Rodriso Rer¡oso-caiíión
SOCIO. GERENTE GENERAL - SECRETARIO;

TERCERO.- LA LISTA DE LOS SOCIOS QUEDA INTEGR
SIGUIENTE MANERA:

,y'**"-,!¿,,'b,# i
'\9, ""ú1,,,1

NUME&¡61



ACTA DE LA JTJNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COIIITPANIA NACIONAL OE SERVICIOS Y CONSÍRUCCIONES
PETROLERAS CONSPETROIL CíA, BRADA EN ESTA CIUDAD

Jr^.t\
0lng. Medardo Bolívar Varg
NUEVO SOCTO;

EABRI

elásquez,

D Lui
NUE o socto;
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CERTIFICACION

El señor Rodrigo Reinoso carióñ, en r¡i caljdad de Gercnte General y

Representante Legal de la Compañía Nacjonal de serukios y Construccioñes

Petroleras conspefoil cía. Ltda., en cumplimiento de lo dispuesto en el

inciso sesundo del Artículo 113 de la Codifkación de 1¿ Ley de Compañías,
por l¿ present€ t¡€ne á bien certifica. que, la luñta cener¿l Universal de

Socios, en su sesión del día miércols 29 de abr¡l de12015, contando con el

consentimiento unánime de su c¡pital, suscrito y pag¿do en su totaiidad,
¿ltorizó: L¿ cesión y traspaso de 7,500 participaciones sociales, integr¿ntes
del capital social d€ la compañia, de prcdiedad de losseñores Huso Rodriso

Reinoso Carión y víctor Hugo Mesí¿s Miguez en favor de los señores l¡9.
Meoaroo BolivarV¿rgás VF asqlez y lr,5 alejároro v¿r¿as Mor¿nLe.

De ser neces¿rio, me remito ¿lorigin¿ldel acta respect¡v¿, que repos¿ en el

l¡bro deJuntasGe¡erale5 de Sociosde la compañía.

En fe V conr¿ncia de lo que certifico, firmo en la ciudad del Distrito
Meropolitano de la ciudad de Quito, a los 0l delmes de jul¡o de12015.

+,'l¿
óN

5ERVICIOS Y CONSTRIJCCIONES PETROLERAS

Qür.ol erre Holuda Ec-22 y Ay de los shy'is , Tcl¿fúo: (593-2) 24616?2 , F*:224.2792. C.t.:at $o o44s
Emjl: 6nsp¿b @adin¿nr.ner
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Se otorCó eE ñi y m fó de eUo có¡n6o 6rá CUARTA copi¿ cenifiad¿ d€ l¿ esditum de

CESION DE PARTICTPACIONES COMPAÑiA NACTONAI, DE SERI4CIOS Y

CONSTRUCCIONES PEIROLER-AS CONSPE TROTL C¡A. LTDA.! qE ob¡s¡ IIUGO

RODRICO RE¡NOSO CARRION y vICnOR EUGO MES¡AS MrcUEz. o f¿vo¡ de

MEDÁf,DO BOLTVAR VARCAS VEIf,ISQUEZ Y LUÉ ALrJÁNDRO VARCAS

MORANIT, debid¡nñt€ Ímada y settada eo eüito, a 1l* de jutio det ¡no dos mi¡ qün@.,(2\
'l¿¿^'1 É:i

ooclo6iitnfdrünoo roon \Rl€"7
¡or ¡nj\s¡cr,Noc DEl-.ANro\ errr r o 'Ng%.'/./
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NOTARI,\
DiCINIA PRI\{IR,\

CANTON QLITT]

Dra.Ana.lulia Solís Cháv€z
\O IARI¡

RA7,O\ No. l0¡5170101 lO0l163

NOTARIA DÉCI]\'A PRIIUER.\ DEI, CANTÓN QTIITO

.I.M-

RAZON DE M^RGIN^CION.- To¡¡é ¡ota de la p'esente escritura

prblrca de , enon de PJa(it,dlrun(. Jr la ( Lr\4PAÑ A

NACIONAL DE SLRVICIOS Y CONS|RUCCLONLS

PETROLERAS CONSPETROIL CIA. LTDA.. oto¡gado por

HTIGO RODRIGO REINOSO CARR¡ON }' VICTOR HtI(iO

NÍESIAS \lIGtrEZ. a t¡vo¡ de NIED^RDO BOLMR
VARGAS VELASQT EZ Y LTIIS ALIJANDRO VARGAS

MORANTE, cuyas copias a¡feceden. al r¡argen de la escritura

DI¡A;Z dE 1A COi!IP,\ÑiA NACIONAI, DE SERVICIOS Y

CO\STRTICCIONf,S Pf,TROLERAS CONSPETROII, CIA.

|,TDA.. el cinco de noviembre de mil ¡ovecienlos novcnla y scis.

a¡te el Doclor Rubén Ddio Lspinosa ldrcbo, Nolario Décimo

Primero dei canlón Quilo. clryo archilo se encuentra actualmenlc a

mi cúgo.- Qüito a quince de iulio dcl dos mil {tuince.-

DRA. ANI Ji]LII!i.iLi$.CHÁyEZ
i,* /t.'*l¡l$&,A D[. Qr rro
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República del Ecuador

NOTAAIA SNGUNI}A
|DDL CANTON QUrTO

Dra. PaolaDelgado Loor
Notaria
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

usD.s300,00

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITQ.z:==.

oMPAñfa NACToNAL Dr ''-

S€RVICIOS Y CONSTRUCCIONES PEÍROLERAs CONSPEfROII

HI,GO ROORIGO RE¡NOsO CARRION Y VICTOR HUGO MESIAS

MTDARDO BOLIVAR VAR6A5 VETASQUEZ Y TUIS AIE¡ANDRO

En la Ciudad deSan Frán.is.ode euito, Dkkiro Metrcpotitanq Cap¡tal de ta R¿púbtica

del €cuador, hoy d¡a trece d¿julio det año dos mitqutnce, ante mi, DOcroRA pAotA

DELGADO LOOR, Notaria Segundá det Cantón euito, coñparecen: por úna parte tos

señores HuCo Rodrigo Reinoso C¿fión, de est¿do civit dtvorciado yVidor Élgo Mesías

Migue¿, de estádo civilsohero, porsus prop¡os y p€Eonales derechos, á qutenes para

ef€clos dé este conkato se les denomináñi ,tOS 
CEDENTES,,, y, por otla párte, tos

señores Medardo Bolíva. Varsas Vetásqu€z, de est¿do civit casado y Luis Alejandro



Vargas Mor¿nre, de éstadoctvitc¿rado, porsus p¡opió5 V personales derechór; quienes

paró etuctos de este contrato se le denoñinará "LOS CES|ONAR|OS,,. Los

comparecientes son mayores de ¿dád, de nactonalidad ecuatórianá, de estado civí

cono quedan iñdt.ados, donici¡iadosen esta ciudad VCanión euito, hábitesen derecho

para confatar v óbligaBe, á quienés de co¡ocer doy fe en vi*ud de haberne€xh¡bido

sus códulas de ciud¿danía que se aere8án como documenros hábilitanres.- tnsrruidos

que fuéfoo los comparÉ.ientes por mi lá Nota¡ia de los electo3 y resuttados de ¿st€

inskumento, alf como €xaminada que Iué en forma ¿ktada y sepár¿da, de aue

compa¡ecen al otorgamienro de este.onÍato sin coaccióni amenaz¿s, temor

réverencial, ni p.omes¿ o seducc¡ón, m€ pideque eteve a €scrit!ra púbtica ettexto dé ta

minuta cuyo tenór lh€ral á cóntinuación t.¿ñscribo: ,,SEñORA 
NOTARIA: En su reeifro

de esc¡ituras públicas a sú crgo sifrás€ insert¿runa qúé conteng¿ ta siEU énte cesión

de pánicip.cionés soci.t€s. crausuta pRtMERA: coMpanEct€NTEs. por uná part€,

compaf€cen, lós señorer Huso Rod¡iBó Reinoso c¿fjón, de estado civit divo¡ciado v

Victo¡ Húgo Mesias Miguez, de e*ado civit solte.o, por ru, proptos y poBonates

dérechos, a quién€sparael€ctos deesteconrrátose les denóñinará,,LOS CEDENTEs,,;

y, Por oÍa parté,los seño¡és Medardo BotívarVárgas Vetásque¿, de €srado civitcasádo

y Luis AlejandioVargas Morante, de estado civitc¿sado, por sus propiosy pe6onates

derechos, quienes paE efe.rosde€re.oñtrato se tedenominará,,LOS CEStONARtos".

Los .ompar¿.tentes son mayor€s de edad,d€ nacion¿lidad ecuaro¡tana, de estado.ivit

coño qued¿4indicádós, domiciiadosen 6ta.iu&d ycantón Quiro, hábites en d¿recho

para cóntratar y obliga6e. clausuLA SE6UNDA: aNTECEDENTES__ Dos punro uno

(2.1.).- Mediante escritúra púbtica ororeada et cinco de novjémbre dÉ mit

novecientosnoventayseis,aurórizad¿poretseñorDocrorRubénDaríóEspinosatdróbo,

Nota¡¡o Oéciño Priméra del Cantón euito, e inscrita én et Reeistro Me¡cantit d€t Canrón

quitq el tres de dicienbre de mit novecientos ¡oventa y se¡s, se coBrituvó ta

Cotopañía Nacional de Servicior y Consrrucciones petrote.as Consp€Íoit Cía. Lrda..

Dos puntódos{2.2).-Med'ánre escrirurá púbtica d€ césión ytraspasode particip¿.iones



DOCTOM PAOLA DELCADO LOOR
NOrARÍA SEGTTNDA DEL CANTÓN QUr'ga;R';\

sociales de la coñpañía Nacional de s€Nicios y cons'uccioñes r*",*jftmj
ciá. rrda. de hrhd v€i4ie y \ph de febrero d€ nir nove( entos """"";>S#
aútórDada po. el*ñorOoctor Rubén Dario Elpinosa rdrobo, Nota¡io Décimo Primé6

delc¿nrón qúito, e inscrita en elResistro Mercantil d¿l c¿núñ qúito, e¡diez de abr ¡ de

mil noveclentos noventa y si€t¿, L6 señores .ónyuges tnEenie.o Teófiio Vaca Silvá y

Martha Quiñones de Vaca cédi¿¡ón Vfanlf¡eron un totalde cuatro milnovecientas

participa.ionessoci¿les, repres¿ntátivas d€l capital social de h comp¿ñia, yque eran de

ru propie&d, de la siguiente mane.a: cu¿tro mil p¿rttcipacionés rociales a favor d¿t

señorWiison Rahel Andrade Guera y novec¡entas particip¿.iones sociates á favor d¿t

s€ñorAlex Roberto and¡ade Guera; todo esto cóñforñe lo r€suelto y aprobado en ta

lonta Generál E*rraordinaria de Socios de ve¡nte de febrero de mil novectentos noventa

Vsietej yuna vez poesta en conocimienro de ta Superintendencia de Comp¿ñiásqúedó

perfe..ionada en lesaiydebida forma.- Dos punrolres (2.3) Med¡anié esc.itura púbti.á

decesiónyrraspasodeparu.ipaciones5ociatesd€táCompañíaN¿cionátdeseruiciosy

Consftucciones P€troleÉs Consp€tróit Cia. Ltd.., de t¿cha .!at¡o de junjo de mi

noveci€ntos noventa y siete¡ auto¡iza¡a por et señor Docto¡ Rúbén Dario Espinosa

ldróbo, Notarió Décimo Prim¿ra det Ca¡tón euitú, e insÍita en et Re8istro Mercanrit det

cantón Qlito, eldiez y ocho d€junio de mitnovécientos noventaysi¿te, Losseñores

.ónyuges Wikón Andrade Guera y Ruth Granizo CoBéa de And¡ade cedieron v

lransftieron !n tótaldecuáÍo mitquinienras participaciones soc¡ates de tás ocho mit

novecient¿s que les cor€spondí.n, reprerentativas d€l .apitat soci¿t dé ta compáñía,a

favo¡ d€lreñor lngeni€ró MedardoV¿.sas Vetásqu¿r, todo ero conforme to ¡¿rúetto v

aprob¿do en lalunta General Exrraordinaria desociosdeveinteynuevedemavode mit

novecientos noventa ysiete, yuña ve¿ pú€sta en cono.imiemo de la supefintendenciá

d€ compañiasquedó pe.l€c.ioñada en ¡¿satv debtda torma.- Dos plnto cuaro (2.a)._

lvediant¿ escritura pública de c€sión y t¡¿spaso de párticipaciones sociat¿s de ta

compóñía Na.ionalde s¿ruicios y constru.c¡oñes p€troteras consperoil cía. Lrda., de

fecha cinco de enerodemi¡ novéc¡e¡tosnovenrayocho,¿utorizada poretséñorDocror



Rubén Dario Espinosa tdrobo, Notaro Déciño prtm€¡á detCanróñ euno, € insíita en ¿¡

R€eislro Mercantil d€l Camón qúito, el ve¡nre y nueve d€ enero d¿ mit noveci€ntós

novenra yocho, tos señorer cónyuges Mar.ó peña veta y Fabiolá Magdat€n5 sotanó de

Peña.€dieron ytÉnsliri€ron un rotald€ doscientas pár-lictp¿.iones sociates, et5eñor

Alex Robe¡lo AñdradeGúera ced¡ó yránsti¡ió un totalde novecientas part¡cjpacioies

sociales,los cónyuges señores rnCe(tero M€dardo Vargás Vetásq!éz y Ángeta MoÉnte

de va.gas cedi€ron ytransfirierón un totalde qúinientas pani.ipá.¡ónes sociátes de las

cualro ñil quinientas de su p¡úpi€dad, y tos señores witson Andrade Guera y Ruth

Granizo correa de Andrade .ed¡e¡on y ransfiiie¡on ún torat de cu¿r¡o.ient¿s

participacionessocial€sdelascuatromitcuatro¿ientasdesupropiedad,¡eD¡esé¡tativas

delcapialsocl¿ldelacoñpañia¡énunoyotro.asoaf¿vord¿taseñorit¿Máriaverónica

Estrada Andrade, todo esro.onforme Jo resueho y aprobado en ta lúnt¿ Generat

Exraordinaria deSocior de trecé dé noviembr€ de m nove.ientos novenr¿ ysiete; y

una vez puena én conocimieñto de ta superintendencia de coñpañías qledó

pe¡fec.ionada en legat y debida fo¡ña. Oos púnro ctnco (2.5). Mediante escrirurr

púb¡ic¿ de cesión y traspaso de paa{i.jpaciones sóciales de t¡ Compañia Nacionat de

séruicios y construccio¡es Petrotéras conspétroit cia. Lrdá., de fechá die: y siete de

feb¡eró del dos miltres, auto.i¿ada por el señor Doctoi Anron¡o Vaca Ruiloba, Norario

Déciho quinto del cantón auitói e inscritá e. etRe8kr¡o Mercantit det canrón euito, el

cinco de narzo deldos mitfte' Losseñores cónyuges Witson RafaetAndrade Guera y

Ruth Gilman GGnizo Corea c€dieron y tantiri€ron un rotát de cuarro.mit

panicipacio¡es sociales, representarivasdetcápitatsoci¿idé ta compañia, y que é¡an de

su propi€dad de las siguient€ ñanera:tres mitparticipacionéssociatesálavordelseñor

lngeni¿roMeda¡doAolívarva.gasVetásquezyunmitpárricipác¡onesso.ialesafávordet

señor Meda¡doJavier Várgas Morante, a esá fecha d¿ erado civitloltéro: ródó e{.
conforñe lo resueho y ap.obado en t¡ junta GeneratÉxtr¿ordin¿ria desocios de ocho

de dctubred€ldos mildot;yuna véz puesra enconoc¡mi€ntode ta supérntend¿n.ia de

compañías quedó perfeccionad¿ en tesat y debida ro¡na. Dos punto seis {2.6).,
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fecha catorce de marzo de¡ dos milsett aurodzada por etseñor Doclor_laim¿ Andrés

Acosrs Holguír, Ndtario Vigésimo Octavo del Canún quito, e ¡nscriia en et Régist¡o

Mercantil del cantón quito, el tres de mayo del dos mil sek, los s¿ñores cónyuses

lnsenlero Medardo Boliv¿¡ VaGas verásque¿ y Á¡sela Maria Moranr¿ León, cediercn

ylGnsfiri€ron un tot¿lde siete mil participaciones sociales rep¡esentativas del c¿pitat

de la compañía, á favor delseñor lngeni¿roJo5é Perdomo [¡oreno y ¿ts€ñor doclor

Meda¡do lavi€r vargas MoBnte, .€dió y transfirió un mil partic¡páciones sociatés

répresenfativa d€lcapitalde la compañíai a favordelseñor XavierTetto Morante; rodo

esto confome lo resueltoy aprob¿do en lalunta Gene.atExtraordinária desociosd€

dié¿ y siete de iunio del dos mtl .inco; y um vez puésra en conocimiénto de ta

superintendencia dé compañías quedo pe.feccionada €n l€Cat y debida fórma. Dos

punro siete {2.7).- Mediante escrit!ra púb ica de cesión ytrarpá5o de parricipaciones

socialés de ¡a Compañí¿ Nacional d¿sétuicios y Construcciónes petrole¡as conspetroit

Cía. Ltda., de techa diez yochode mavo detdos m sieiei áúrori¿¡da porets€ñorDoctor

oswáldo Mejía Espinosa, Nota o cuad.a€ésimo det cáitón euito, é insíita en él

Ré8isro MercántildelCan6n quito, etveinte yo.ho de máyo d€tdos mil sjéte, Los

señores cónyuses losé Atahualpá Perdomo Mor€no y Cecit¡a pasco Araujo cedié,on y

t.¿nsfifié¡óñ un toral de siete mii pan¡cipacion€s sodátes, at señor Dó.tor 6uiIerño

Here¡a trujillo, todo ésto conlorne to resuetto y áp¡obado ¿n ta Junta G€nerat

UniveÉaldeso.iosdedosd¿febrerodeldósmitsietejyunavezpuésraenconocimiento

d€ la sup€riñtendenciá de Compañias quedo perf€c.ionada en teS¿J y debidá fórda,

Dos punto ocho. (2.3) Mediant€ escritura púbtica de cesión y rraspaso de

participaciones sociáles de la Compañía Naciónat de Se icios V Construc.iones

Petole¡as conspetroil cía. Lrd¿., de techa trece de abrit détdos mitnuéve, autorizada

porel s€ño.Docto¡luanvillacísMédina, Notario Nóvenodetcantón Quito, e inscrita en

elResktro Mercaniil del cántón auito, étdie¿ynueve de agosto de¡ do5 mjt nueve, tos



séñores cónyúcér Guillerño H€rera Trujiló y María kabe] d¿ tá pa¿ Niero Vergar¿

cé¿ieron yllansfirteron un toratdecuatro mitpanicipacioner sóciates, atseñor Hueo

Rodrlgo R¿inosoCarión,tódo esto conlorme lo resuelroy apróbado€n tatúnia Génerat

Unive6al de Socios de veinte d¿ ñano det dos mit nu€vej y una ve¿ pueta €n

conoclmieñto de ¡a superirrend¿ncja de compañías quedo peteccionada eñ tesa¡ y

debidafofma.- Dos punto núéve (2.9)., Mediante esc.itura púbtica decesión ytrarpaso

de párti.ip¿ciónes sociál€s de la Coñp¿ñiá Nacionat d€ Sétuicios y Consrrucc¡ones

Petrole¡as consp€troil cía. uda., detecharrecedeabritdetdosmitnuev€, áutorüada

porélseñorDoctorJuanVillacís Medina, Norario NovenodetCantón euito, ein5rita en

€l Regisrro M¿rcañtit del Cantó¡ euito, et dos de septiembré d€t dos mit nueve, Los

señores cónyuBes Gu¡tie.mo Herera Trújjlo y María habet de ta paz Nieio Vércara

cedieron y rrandtieron !n totat de rr€s ñii parricipaciones sociates, át señor Victor

Huso Mesí¿sMi€uez;v, xavierAtex¿nde¡Te[ó Morantecedióytranstúió úntotatdem¡

participác¡ones soci¿lés, al señor Víctor HúCo Mesí¿s Miguez, todó éno conforñe to

resúeko yáp¡óbado en láJunta G€ner.¡Universa de Soc os de veint€ dé óarzo detdos

mii nuevej y una vez pu€sra en cono.jmiento de l¿ Super¡nrendencia dé compañías

quédo p€f¿ccionada en tesal y debida torma. dos punto diez (2.10).- Ínatm€nte la

lunra Generál Univetsal de so.ios de tá Compañía Nacionat de Seryicios v
Cónstrucc¡ones Pelrojéras Conspetroit Cía, Ltdá., ¿tdía veintévnueve déabritdetdos

ñil qú¡nce, contando con ét conséntinienro uná¡¡me det capital sociat RESOLVTó:

Aulorizar y consentir en ta cesión y traspaso de un rotat de cinco mit qúinienras

pánicipaciones soc¡ales, respectivas det capirat de ta conpañi¿, dé propi€dad de tos

señores Hueo Rodri8o Reinoso Cárión y Vicror Hugo Mesías Migu¿z, a favúr det tng.

Meda¡do Bo ivar Vargas Vetásquez; y, Aurorizar y cons€nt¡. en tá.esión yraspaso de

un total de dos ñil (2_o0o) párricip.ciones sociatér, respecriv¿s det capital de tá

comp¿ñi¿, de piopiedad de señor Vícro¡ Huso Mesias Misué,; a f¿vor del señor Luis

Alej¿ñd¡oVargas Morant€, ta soli.¡tud p¡es€¡tada por tós soc¡o detá Compañíá Nacionat

deSetuicios y Construcciones petro¡eras Co¡spetro I Cia. Ltda., séñores Hugo Rodrigo
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R¿inoso C¿dón yVídorHugo Mesias Mieue¿ po¡siete ñilquinientas pa

d€ cuaTRo CENTAVOS DE DóraR DE LoS EsraDOS uNrDOS DEAMÉRrcA {Úsqt@_t-z
cáda uná a lavor de los señora señores Medardo Boiívar Varsas Velásquez y Lúis

A¡ejandro VaBas Mo¡ante, ra¡srerencia que flera aprobada po. unanimidad por la

totaidad del capitál social presente en la juntaj y, Admiti a los s¿ñorés lngeniero

N¿edardoBolívarVarAásV¿lásquezyLúGAl€iandroVareasMorantecomonuevossocios

de lacoñpañia,-cúusuLATERCERA. cEstóN DE paRTtctpactoNEssoctaLÉs.- En esta

fech¿ y porla p.és¿nte declaraciói y manifefáción de voluntad, elseñor Hugo Rodrigo

Reinoro Ca.rión, cede V tránsfi€re t¡es mil qlinientas Ffiicipaciones sociates

rep¡esentativas del cápital de la Compañia Nácional d¿ S¿ruicios y Const¡uccion¿s

Petroléras Conspetroil cia. Ltda., a favor detseñor Medardo Botivá¡ Vargas Vetásqu€2,

cad¿ pañicip¿ciód de un valor nominát de cuaTRo CENTAVoS DE DótaR DE Los

ESTADOSUNTDOSDEAMÉR]CA{UsD$0,04), elseñorVictorHusoM€siasMieuez,cede

yranstiere dos milparticipaciones sociales r€pr¿sentativas detcapirald€ ta Coñpañia

Nacional de S¿rui.iós V Construccionés peroteras Consp¿kóit Cia. Ltda., a favór det

señor Medardo Bolívár Vargas Velásquez, cada panictpactón de un vator nomin¡t dé

CUATRO CENTAVO5 DEDóLAR DE LOs ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA{USD$ O,O4)J Y,

elseñor Vídor Hugo Mesias Migue¿ cede y transfiere dos mitpanicipaciones sociates

repr€séntativas dei capit¿¡ de la Compañia Nacionat de S¿ricios y Construcciones

Petrol€rá5Consperrcil Cia, Ltda., a favórdetseñorLuisAt¿iandroVa¡gas Morante, cada

p¿n.ip¡r'ó. de rnva,o' nonil¿l d. (UAlRO.tr\\aVOsDtDOIARDt LOS ESTADo5

UNIDOs DE AMÉRICA (USD $ O,O4),, CLAUSUTA CUARTA. OIRAS DECLARACIONEs.

Presente los seño¡es Hugó Rodr¡go R¿inóso Car¡ón yVídór HuCo Mesias MiPue¿, tibr¿

y voluñt¿riaúente por sls propios y personates der€.hós , decta¡an qúe acepr¿n en

todas srs pánes el conte¡ido de está és.ritura, cons€cueiremente, tá c¿sión de bs

participaciones sociáles de la Compañía Naciondl de séry¡cios V Construcciores

Pet¡oleras Conspetroil Cía- Ltd¿., que en esta fecha5eÉatiza a su favo. de parte desus

.€dentes én lós términos, p¡oporciones y .a¡tidades que s¿ detafla €n ta ctáusuta



ante¡ior, Por5u páne bssÉñores Hugo Rod¡igo R€inoso Carión y VidtorHugo Mesias

N4¡guez, de.la.an que se dan por salkfechos en to que €s etpago y canc€tación de Ja

cesión de las par,ticipacionessociatesque€n esta fe.ha ceden a tavord€ tóscesionáriós,

v¡sto él hecho de haberse ¡ecibido su vato¡ én isual cantid¿d V qle es et qué represent¿

¿ suvalo¡ nominal.- cúUSUtA qUtNrA: cUANTtA,- La cuantia r¿ ta fú¿ €nTRE5CtENTos

00/100 DÓLAREs DE LOs ESTADOS UNTOOS DEAMÉR|CA (USD S 3OO,OO) quese pagá én

mon€da de ¡ L^o le8at. á nore úo do :u.c-ibi. ót p,F.erle ront,áro CUiLS JLA

sEXTA: INfEGRAC|óN DE CAP|TAL 5OC|AL.- Contorme tas Ctáusulas determinadas, y de

Io resueltoporlajunta senerál u¡iversatdé socios de ta cófrpañia Nacionatde se¡viciós

yconstruc.iones PeÍóteras Conspet¡o I Ctá. Ltda., de t¿ch¿ ve nreynuévé de ¿britdet

dos mil qúiñce, el capital soc¡at erá dete.min¡do de conformidad con et sjguiente

(uddro de'nrpErá¡'dn: --.

uso t 20,00

USD50,04 u9D $ ?2O,OO

usD580,00

Elseñornota¡to Décimó prim€roses€tuiá marAi¡a.ta prarente escritura púbtica en ta

ñafiz de la coñpañía Nacionat de seryicios y consfuc.iones pet¡oteras conspet¡oit

cía.Ltda.,ysentárlasrazonescófespondtentes.-ctausutasEpTtMA:DocuMENTos

HABILITANIES.- 5e aconpañan .omo habititantes tos sigui€ñtes documentos: tjno (1)

Acrá de la junt¿ s€nerat universat de socios de l¿ compañia Na.ional de séricios y

con(¡ucciones P€r¡oteras Consperroit cía. ttda., f€cha veinre y nueve de ¿britdel dos

m ¡quince; y, Dos (2Jce.tincado extendido poretGerent€ Generar, en ra cuatconra
qle lalunta GeneralUniv€Gatd€Sócios d€ tá compañia referida se reuntó y resotvió tá
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cerión de panicipaciones sociales v la admhión de ruw6 $cios. qetJd;lé!trú4¿b

Notaria, sese¡vrá as¡esar Las demás rormalidades d€ estiLo y s" o'.*,, *t&g4f
los reauisitos para la perfécta valide¿ de esta escritura.",- HASTA AqUf tA MrNUfa,

í¡ñada por el Doctor lorge lván Cuenca C¿brera, con ñarícula prolesional once mil

novec entos cuárénta y dos del colegio de Abogados de Pichinch¿, y leída que les rue á

los comparecientes pormíla N01arla, quienes se afifman yratificán entodasycadá una

de sus partesj y pára.onstancia lirman coññigo, en unid¿d de acto, quedando

incorp.rada en e protoco o de esta Nota¡ia, detodó o cualdoyte.

16q
LASQUEZ

o3

EA3a53Dl.3

,n)ñ¡"orJ.



CONSPETROIL Cía. Ltda.
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS DE LA
COMPAÑ¡A NACTONAL OE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES
PE]RoLERAS coNspETRotL cla. LfDA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVEESAL DE SOCIOS DE LA
COMPANIA NACIONAL DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES
PETROLERAS CONSPETROIL C¡A, LTDA, CELEBRAOA EN ESTA CIUDAD
DE QUlrO, HOY OIA MIÉRCOLES 29 DEABRIL 2015,

En Quiro. Distrito l¡etropotitano. C¿pitat de ta RepJbtica dej Ecuador. hoy
dfa MItsRCOLES 29 de ABRTL de 2015 a tas 11:30 horas halánaose
presentes en las ofcin¡s y jocal sociat de ta compañía NAC¡ONAL DE
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL
ClA. LTDA., ub'cadas en el inmueble Catte Hotanda E9-22 v Av. De tos
Shyns de esta misma ciudad. sus socios Victo. Hugo [¡e;ias [¡iguez,
Hugo Rodrigo Reinoso Canión y Marfá Verónica Eslrada And¡ade,
prev¡a consulla efecluada por sü Presidenie de ta compañía, at tenor de
lo dispoesto €n el Arl.238 de ta codificacjón de ta ley de Compañtas
conviene consl¡tuirse en Junia Generat Universat de Socios para iraiar y
coñocer los siguienles e importantes asu¡los:

PRlft¡lERO.- De la Autor¡zac¡ón a coñcederse a tos señores: Hugo
Rodrigo Re¡noso Carrión , a f¡n de que la ¡nd¡cada persona ceOJy
transf¡era tres mil qui.ientas párt¡cipaciones lsociales de cuarr;
céntavos do dólar cada una; y, Vícror Hugo tytesfas M¡guez, a tin dé
que la ind¡cada persona ceda y kansfiera cuako m¡t quinientas
participac¡ones social€s de cuatro centavos de dótar cada üna,
representativas d€l cap¡tat de ta Comp¿ñ¡a Nac¡onal de Serv¡c¡os y
Construcciones Petroleras Conspetroit C¡a. Ltda., que son de sú
propiedad a los señores: lng. Medardo Botívar Vargas Vetásquez y
Luis Alejandro Vargas Morante; y,

SEGUNDO.- De Ia ádm¡sión de nuevos socios
Nac¡onal de Seryicios y Construcciones pétroteras

a la Compañía
Consp€troil Cia.

Pres¡de esla Junta su titutar ta Señora Angeta l¡arta l\¡oranle León, y
como secrela o, su Gerente cenerat, Rodrigo Reinoso Carión,
coniorme las disposiciones legates y regtamentarias pedinentes, Etseñor
secrelario dando cumptimiento a to dispuesto en et regtamento sobre
J.rntas Generales de Socios y Accionistas. de inmediaio p¿sa a conf¡rma¡
la lisla de Socios concuÍentes, con indicación de las pariicipaciones
sociales que ¡e corresponden a cada uno, el valor nominal de las
nismas, consecuentemente et número de voios, y seqún et cuadro
iñdicativo siguiente:

Qui,o: c¡r. Horanda ¡e-¿, aa de ¡o"":lxl :*"'::.j:if"e-r,-¿:1lJ?,.



/o\' 'u/y'
b.4í#.Lrsra oE soctos

Nui{sp DE

El señor secrelario, lnforma que la p¡esenie J!nta General universal de
socios se halla legalmenle constituida al enconfarse presente el 1000/0

(cien por ciento) del capiial social de la compáñía NACIoNAL DE

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL
CfA. LTDA.

Una vez iniciada la sesión, el señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión,
solicila la palabra y dice: En esta fecha es mi decisiÓn llbre y voluntaria el
poner a disposición y oieira de los demás señores socios o de terceras
pereonas, pa€ que adquieran las ires mil qüiñienlas participaclones
sociales, y que en núme¡o igual a cuhlro mil parilcipaciones sociales,
represenialivas del capilal de la compañía son de rni propiedad. A ial
efecto Ia asamblea deberá pronunciarse por aulo zarme la cesión y
lraspaso de ires mil quinienlas parlicipaciones soclales de mi propiedadl
y, en caso de terceros manifeslan este interés, simultáneamente se ha
de resolver ace¡ca de la emisión de nuevo socios.

Por su parte, el señor Víctor Hugo l\¡esías l\¡iguez, pide el uso de la
palabra y manifesta: Expresamente renuncio a mi derecho de
p¡eferencia quetengo para adquiir las pariicipaciones sociales ofrecidas.
Lo que es más y de la misma forma como lo exprcsa el señor Hugo
RodÍgo Reinoso Carión es que en esla fecha es mi decisión libre y
voluntan¿ el pole'a dsposcor y olena de los demás señores socios o
de ierce€s personas para que puedan adquirlr la toial¡dad de mis
participaciones sociales de mi propiedadj y que en número igual ha
cuafo mil me pertenecen; y, en caso de que lerceras peFonas
manifeslen su inteÉs, simultáneamenle se la de resolver acerca de la
admisión de nuevos sócios.

La señora lt¡aría Verónica Esrada Andrade, pide el uso de la palab¡a y
manifiestar Exp¡esamenie renuncjo a mi derecho de preferencia que
tengo para adquirlr las participaciones sociales oÍÍecidas.

A conti¡LJación el señor Hugo Rodrigo Reinoso Cárrión solicjla se le
conceda la palabra y dice: Confo¡me las expresiones que antecede,
renuncio en forma expresa a mi derecho de preierencia a que lengo para



adquirir las participaciones sociates ofÍecidas de pade de tos socios.

En esle momenlo os señores lrg. Iveoa.oo Bo tvar Vargas Vetásque/ y
Lu¡s Aleiandro Vargas N¡orante quienes se encuent€r en t¿s orcinas y
local social de la compañfa NACIONAL DE SERVIC|OS y
CONSTRUCCIONES PETROLEMS CONSPETROIL C¡A. LTDA., Y
sol¡citan se les acepten participar en esia Junta. Los señores arriba
mencionados solicitan Ia palab€ y dicen: El lng. l¡edardo BolívarVargas
Velásquez, en visia de los pronunc¡amíenios que anteceden, mi deseo e
infención es adquirir bs lres mil quinientas pariicipaciones qle oferta el
socio señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión y las dos mil participac¡ones
que oferta el socio señor Vlcto¡ Hugo l\,4esías l,liguez de sus cualro mit
participaciones que se ofrecen en cesión y transferencia, at efecto de
esta Junta ha de aceplame como nuevo socio. De iguat forma el señor
Luis Alejandro Vargas Llorante, interviene diciendo su deseo de adquirir
las dos m¡l participaciones que oferta el socio señor V¡ctor Hugo Mesías
fi¡iguez, de las cuarrc mil pafticipacioñes que se oÍÍecen en sesión y
transferenciai al efecto de esta Junla ha de acéDlarme como nuevo

loma la palabra la se¡ord Anget¿ ¡ü¡',? fi.toranre Leon corro presrdent¿
de la conpañia \ACIONAI Dt SERV|C,OS Y CONSTRUCCTONES
PETROLERAS CONSPETROTL ClA. LTDA., y pone a conocjmienlo y
votación de los Socios tas mociones presenladas.

Luego de a deliberación delcaso, Ias mociones son aceDtadas coniando
con el consénlrmienro unan'me det capitat socia, con;u'relte de est¿
Junta, organlsmo que consecuentemenle RESUELVE j

PRIMERO.- Autor¡¿ar y consentk en ta ces¡ón y traspaso de un total
de cinco mil qu¡n¡entas {5.500} part¡c¡paciones soci;tes, respect¡vasdel capital de lá Compahla NACTONAL DE SERV|C|OS y
CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA,, dE
prop¡edad de los señores Hugo Rodrigo Reinoso Cárrión y Victor
Hugo Mestas lliguez: a favor det tn¡. Medardo Bo var Vargas
V€lásqu€z; y, Auto zar y consent¡r en Ia ces¡ón y traspaso de un
total de dos m¡l (2.000) part¡c¡páciones sociatos, resp€ct¡vas detcap¡tal de ¡a Compañía NACTONAL DE SERV|CIOS y
CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA,, dé
propiedad de señor Victor Hugo t\itesÍas Mjguez; a favor det sehor
Luis Alejandro Vargas Morante;y,

SEGUNDO.- Admitir a los
Velásquez y Luis AleJandro
la Compañía NACIONAL

señores lng. lvledardo Bolívar Vargas
Vargas Mo.ante como nuevos socios de
DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES



PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA

0l'laria Veroñióa
socta

En atención a lo dispuesio en el Art 113 de ia Ley de Compañías, el
señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión, en su calidad de Gerente GeneÉ|,
procederá a e)Gndere certifcado respectivo.

No existiendo m¿s asuntos que tratar, y por cuanto con lo resuelto y
aprobado se ha dado atención a todoa y cada uno de tos plntos det
orden del dla, la Presidencia agradece la presencia de los Socios y lo
resuelto por esla Junta. Anles de proceder a claqsurar esta Junla, la
Presidenc¡a co¡cede unos minutos de receso a los concurenfes a in de
redactar esta Acia; al térm¡no de los cuales se reinsiala la sesión y
dándose lectura de ia misma la aprueban en todas slls partes los Socios
presentes. Se da porterminada la Junta, siendo ias 14h30 delmjsmo dia.

,/ t"".)..2'.'>
0 Huso Rodriso Rer¡oso-caiíión
SOCIO. GERENTE GENERAL - SECRETARIO;

TERCERO.- LA LISTA DE LOS SOCIOS QUEDA INTEGR
SIGUIENTE MANERA:

,y'**"-,!¿,,'b,# i
'\9, ""ú1,,,1
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ACTA DE LA JTJNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COIIITPANIA NACIONAL OE SERVICIOS Y CONSÍRUCCIONES
PETROLERAS CONSPETROIL CíA, BRADA EN ESTA CIUDAD

Jr^.t\
0lng. Medardo Bolívar Varg
NUEVO SOCTO;

EABRI

elásquez,

D Lui
NUE o socto;
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CERTIFICACION

El señor Rodrigo Reinoso carióñ, en r¡i caljdad de Gercnte General y

Representante Legal de la Compañía Nacjonal de serukios y Construccioñes

Petroleras conspefoil cía. Ltda., en cumplimiento de lo dispuesto en el

inciso sesundo del Artículo 113 de la Codifkación de 1¿ Ley de Compañías,
por l¿ present€ t¡€ne á bien certifica. que, la luñta cener¿l Universal de

Socios, en su sesión del día miércols 29 de abr¡l de12015, contando con el

consentimiento unánime de su c¡pital, suscrito y pag¿do en su totaiidad,
¿ltorizó: L¿ cesión y traspaso de 7,500 participaciones sociales, integr¿ntes
del capital social d€ la compañia, de prcdiedad de losseñores Huso Rodriso

Reinoso Carión y víctor Hugo Mesí¿s Miguez en favor de los señores l¡9.
Meoaroo BolivarV¿rgás VF asqlez y lr,5 alejároro v¿r¿as Mor¿nLe.

De ser neces¿rio, me remito ¿lorigin¿ldel acta respect¡v¿, que repos¿ en el

l¡bro deJuntasGe¡erale5 de Sociosde la compañía.

En fe V conr¿ncia de lo que certifico, firmo en la ciudad del Distrito
Meropolitano de la ciudad de Quito, a los 0l delmes de jul¡o de12015.

+,'l¿
óN

5ERVICIOS Y CONSTRIJCCIONES PETROLERAS

Qür.ol erre Holuda Ec-22 y Ay de los shy'is , Tcl¿fúo: (593-2) 24616?2 , F*:224.2792. C.t.:at $o o44s
Emjl: 6nsp¿b @adin¿nr.ner
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Se otorCó eE ñi y m fó de eUo có¡n6o 6rá CUARTA copi¿ cenifiad¿ d€ l¿ esditum de

CESION DE PARTICTPACIONES COMPAÑiA NACTONAI, DE SERI4CIOS Y

CONSTRUCCIONES PEIROLER-AS CONSPE TROTL C¡A. LTDA.! qE ob¡s¡ IIUGO

RODRICO RE¡NOSO CARRION y vICnOR EUGO MES¡AS MrcUEz. o f¿vo¡ de

MEDÁf,DO BOLTVAR VARCAS VEIf,ISQUEZ Y LUÉ ALrJÁNDRO VARCAS

MORANIT, debid¡nñt€ Ímada y settada eo eüito, a 1l* de jutio det ¡no dos mi¡ qün@.,(2\
'l¿¿^'1 É:i

ooclo6iitnfdrünoo roon \Rl€"7
¡or ¡nj\s¡cr,Noc DEl-.ANro\ errr r o 'Ng%.'/./
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NOTARI,\
DiCINIA PRI\{IR,\

CANTON QLITT]

Dra.Ana.lulia Solís Cháv€z
\O IARI¡

RA7,O\ No. l0¡5170101 lO0l163

NOTARIA DÉCI]\'A PRIIUER.\ DEI, CANTÓN QTIITO

.I.M-

RAZON DE M^RGIN^CION.- To¡¡é ¡ota de la p'esente escritura

prblrca de , enon de PJa(it,dlrun(. Jr la ( Lr\4PAÑ A

NACIONAL DE SLRVICIOS Y CONS|RUCCLONLS

PETROLERAS CONSPETROIL CIA. LTDA.. oto¡gado por

HTIGO RODRIGO REINOSO CARR¡ON }' VICTOR HtI(iO

NÍESIAS \lIGtrEZ. a t¡vo¡ de NIED^RDO BOLMR
VARGAS VELASQT EZ Y LTIIS ALIJANDRO VARGAS

MORANTE, cuyas copias a¡feceden. al r¡argen de la escritura

DI¡A;Z dE 1A COi!IP,\ÑiA NACIONAI, DE SERVICIOS Y

CO\STRTICCIONf,S Pf,TROLERAS CONSPETROII, CIA.

|,TDA.. el cinco de noviembre de mil ¡ovecienlos novcnla y scis.

a¡te el Doclor Rubén Ddio Lspinosa ldrcbo, Nolario Décimo

Primero dei canlón Quilo. clryo archilo se encuentra actualmenlc a

mi cúgo.- Qüito a quince de iulio dcl dos mil {tuince.-

DRA. ANI Ji]LII!i.iLi$.CHÁyEZ
i,* /t.'*l¡l$&,A D[. Qr rro
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República del Ecuador

NOTAAIA SNGUNI}A
|DDL CANTON QUrTO

Dra. PaolaDelgado Loor
Notaria

Cnnic'll
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

usD.s300,00

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITQ.z:==.

oMPAñfa NACToNAL Dr ''-

S€RVICIOS Y CONSTRUCCIONES PEÍROLERAs CONSPEfROII

HI,GO ROORIGO RE¡NOsO CARRION Y VICTOR HUGO MESIAS

MTDARDO BOLIVAR VAR6A5 VETASQUEZ Y TUIS AIE¡ANDRO

En la Ciudad deSan Frán.is.ode euito, Dkkiro Metrcpotitanq Cap¡tal de ta R¿púbtica

del €cuador, hoy d¡a trece d¿julio det año dos mitqutnce, ante mi, DOcroRA pAotA

DELGADO LOOR, Notaria Segundá det Cantón euito, coñparecen: por úna parte tos

señores HuCo Rodrigo Reinoso C¿fión, de est¿do civit dtvorciado yVidor Élgo Mesías

Migue¿, de estádo civilsohero, porsus prop¡os y p€Eonales derechos, á qutenes para

ef€clos dé este conkato se les denomináñi ,tOS 
CEDENTES,,, y, por otla párte, tos

señores Medardo Bolíva. Varsas Vetásqu€z, de est¿do civit casado y Luis Alejandro



Vargas Mor¿nre, de éstadoctvitc¿rado, porsus p¡opió5 V personales derechór; quienes

paró etuctos de este contrato se le denoñinará "LOS CES|ONAR|OS,,. Los

comparecientes son mayores de ¿dád, de nactonalidad ecuatórianá, de estado civí

cono quedan iñdt.ados, donici¡iadosen esta ciudad VCanión euito, hábitesen derecho

para confatar v óbligaBe, á quienés de co¡ocer doy fe en vi*ud de haberne€xh¡bido

sus códulas de ciud¿danía que se aere8án como documenros hábilitanres.- tnsrruidos

que fuéfoo los comparÉ.ientes por mi lá Nota¡ia de los electo3 y resuttados de ¿st€

inskumento, alf como €xaminada que Iué en forma ¿ktada y sepár¿da, de aue

compa¡ecen al otorgamienro de este.onÍato sin coaccióni amenaz¿s, temor

réverencial, ni p.omes¿ o seducc¡ón, m€ pideque eteve a €scrit!ra púbtica ettexto dé ta

minuta cuyo tenór lh€ral á cóntinuación t.¿ñscribo: ,,SEñORA 
NOTARIA: En su reeifro

de esc¡ituras públicas a sú crgo sifrás€ insert¿runa qúé conteng¿ ta siEU énte cesión

de pánicip.cionés soci.t€s. crausuta pRtMERA: coMpanEct€NTEs. por uná part€,

compaf€cen, lós señorer Huso Rod¡iBó Reinoso c¿fjón, de estado civit divo¡ciado v

Victo¡ Húgo Mesias Miguez, de e*ado civit solte.o, por ru, proptos y poBonates

dérechos, a quién€sparael€ctos deesteconrrátose les denóñinará,,LOS CEDENTEs,,;

y, Por oÍa parté,los seño¡és Medardo BotívarVárgas Vetásque¿, de €srado civitcasádo

y Luis AlejandioVargas Morante, de estado civitc¿sado, por sus propiosy pe6onates

derechos, quienes paE efe.rosde€re.oñtrato se tedenominará,,LOS CEStONARtos".

Los .ompar¿.tentes son mayor€s de edad,d€ nacion¿lidad ecuaro¡tana, de estado.ivit

coño qued¿4indicádós, domiciiadosen 6ta.iu&d ycantón Quiro, hábites en d¿recho

para cóntratar y obliga6e. clausuLA SE6UNDA: aNTECEDENTES__ Dos punro uno

(2.1.).- Mediante escritúra púbtica ororeada et cinco de novjémbre dÉ mit

novecientosnoventayseis,aurórizad¿poretseñorDocrorRubénDaríóEspinosatdróbo,

Nota¡¡o Oéciño Priméra del Cantón euito, e inscrita én et Reeistro Me¡cantit d€t Canrón

quitq el tres de dicienbre de mit novecientos ¡oventa y se¡s, se coBrituvó ta

Cotopañía Nacional de Servicior y Consrrucciones petrote.as Consp€Íoit Cía. Lrda..

Dos puntódos{2.2).-Med'ánre escrirurá púbtica d€ césión ytraspasode particip¿.iones



DOCTOM PAOLA DELCADO LOOR
NOrARÍA SEGTTNDA DEL CANTÓN QUr'ga;R';\

sociales de la coñpañía Nacional de s€Nicios y cons'uccioñes r*",*jftmj
ciá. rrda. de hrhd v€i4ie y \ph de febrero d€ nir nove( entos """"";>S#
aútórDada po. el*ñorOoctor Rubén Dario Elpinosa rdrobo, Nota¡io Décimo Primé6

delc¿nrón qúito, e inscrita en elResistro Mercantil d¿l c¿núñ qúito, e¡diez de abr ¡ de

mil noveclentos noventa y si€t¿, L6 señores .ónyuges tnEenie.o Teófiio Vaca Silvá y

Martha Quiñones de Vaca cédi¿¡ón Vfanlf¡eron un totalde cuatro milnovecientas

participa.ionessoci¿les, repres¿ntátivas d€l capital social de h comp¿ñia, yque eran de

ru propie&d, de la siguiente mane.a: cu¿tro mil p¿rttcipacionés rociales a favor d¿t

señorWiison Rahel Andrade Guera y novec¡entas particip¿.iones sociates á favor d¿t

s€ñorAlex Roberto and¡ade Guera; todo esto cóñforñe lo r€suelto y aprobado en ta

lonta Generál E*rraordinaria de Socios de ve¡nte de febrero de mil novectentos noventa

Vsietej yuna vez poesta en conocimienro de ta Superintendencia de Comp¿ñiásqúedó

perfe..ionada en lesaiydebida forma.- Dos punrolres (2.3) Med¡anié esc.itura púbti.á

decesiónyrraspasodeparu.ipaciones5ociatesd€táCompañíaN¿cionátdeseruiciosy

Consftucciones P€troleÉs Consp€tróit Cia. Ltd.., de t¿cha .!at¡o de junjo de mi

noveci€ntos noventa y siete¡ auto¡iza¡a por et señor Docto¡ Rúbén Dario Espinosa

ldróbo, Notarió Décimo Prim¿ra det Ca¡tón euitú, e insÍita en et Re8istro Mercanrit det

cantón Qlito, eldiez y ocho d€junio de mitnovécientos noventaysi¿te, Losseñores

.ónyuges Wikón Andrade Guera y Ruth Granizo CoBéa de And¡ade cedieron v

lransftieron !n tótaldecuáÍo mitquinienras participaciones soc¡ates de tás ocho mit

novecient¿s que les cor€spondí.n, reprerentativas d€l .apitat soci¿t dé ta compáñía,a

favo¡ d€lreñor lngeni€ró MedardoV¿.sas Vetásqu¿r, todo ero conforme to ¡¿rúetto v

aprob¿do en lalunta General Exrraordinaria desociosdeveinteynuevedemavode mit

novecientos noventa ysiete, yuña ve¿ pú€sta en cono.imiemo de la supefintendenciá

d€ compañiasquedó pe.l€c.ioñada en ¡¿satv debtda torma.- Dos plnto cuaro (2.a)._

lvediant¿ escritura pública de c€sión y t¡¿spaso de párticipaciones sociat¿s de ta

compóñía Na.ionalde s¿ruicios y constru.c¡oñes p€troteras consperoil cía. Lrda., de

fecha cinco de enerodemi¡ novéc¡e¡tosnovenrayocho,¿utorizada poretséñorDocror



Rubén Dario Espinosa tdrobo, Notaro Déciño prtm€¡á detCanróñ euno, € insíita en ¿¡

R€eislro Mercantil d€l Camón qúito, el ve¡nre y nueve d€ enero d¿ mit noveci€ntós

novenra yocho, tos señorer cónyuges Mar.ó peña veta y Fabiolá Magdat€n5 sotanó de

Peña.€dieron ytÉnsliri€ron un rotald€ doscientas pár-lictp¿.iones sociates, et5eñor

Alex Robe¡lo AñdradeGúera ced¡ó yránsti¡ió un totalde novecientas part¡cjpacioies

sociales,los cónyuges señores rnCe(tero M€dardo Vargás Vetásq!éz y Ángeta MoÉnte

de va.gas cedi€ron ytransfirierón un totalde qúinientas pani.ipá.¡ónes sociátes de las

cualro ñil quinientas de su p¡úpi€dad, y tos señores witson Andrade Guera y Ruth

Granizo correa de Andrade .ed¡e¡on y ransfiiie¡on ún torat de cu¿r¡o.ient¿s

participacionessocial€sdelascuatromitcuatro¿ientasdesupropiedad,¡eD¡esé¡tativas

delcapialsocl¿ldelacoñpañia¡énunoyotro.asoaf¿vord¿taseñorit¿Máriaverónica

Estrada Andrade, todo esro.onforme Jo resueho y aprobado en ta lúnt¿ Generat

Exraordinaria deSocior de trecé dé noviembr€ de m nove.ientos novenr¿ ysiete; y

una vez puena én conocimieñto de ta superintendencia de coñpañías qledó

pe¡fec.ionada en legat y debida fo¡ña. Oos púnro ctnco (2.5). Mediante escrirurr

púb¡ic¿ de cesión y traspaso de paa{i.jpaciones sóciales de t¡ Compañia Nacionat de

séruicios y construccio¡es Petrotéras conspétroit cia. Lrdá., de fechá die: y siete de

feb¡eró del dos miltres, auto.i¿ada por el señor Doctoi Anron¡o Vaca Ruiloba, Norario

Déciho quinto del cantón auitói e inscritá e. etRe8kr¡o Mercantit det canrón euito, el

cinco de narzo deldos mitfte' Losseñores cónyuges Witson RafaetAndrade Guera y

Ruth Gilman GGnizo Corea c€dieron y tantiri€ron un rotát de cuarro.mit

panicipacio¡es sociales, representarivasdetcápitatsoci¿idé ta compañia, y que é¡an de

su propi€dad de las siguient€ ñanera:tres mitparticipacionéssociatesálavordelseñor

lngeni¿roMeda¡doAolívarva.gasVetásquezyunmitpárricipác¡onesso.ialesafávordet

señor Meda¡doJavier Várgas Morante, a esá fecha d¿ erado civitloltéro: ródó e{.
conforñe lo resueho y ap.obado en t¡ junta GeneratÉxtr¿ordin¿ria desocios de ocho

de dctubred€ldos mildot;yuna véz puesra enconoc¡mi€ntode ta supérntend¿n.ia de

compañías quedó perfeccionad¿ en tesat y debida ro¡na. Dos punto seis {2.6).,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

fecha catorce de marzo de¡ dos milsett aurodzada por etseñor Doclor_laim¿ Andrés

Acosrs Holguír, Ndtario Vigésimo Octavo del Canún quito, e ¡nscriia en et Régist¡o

Mercantil del cantón quito, el tres de mayo del dos mil sek, los s¿ñores cónyuses

lnsenlero Medardo Boliv¿¡ VaGas verásque¿ y Á¡sela Maria Moranr¿ León, cediercn

ylGnsfiri€ron un tot¿lde siete mil participaciones sociales rep¡esentativas del c¿pitat

de la compañía, á favor delseñor lngeni¿roJo5é Perdomo [¡oreno y ¿ts€ñor doclor

Meda¡do lavi€r vargas MoBnte, .€dió y transfirió un mil partic¡páciones sociatés

répresenfativa d€lcapitalde la compañíai a favordelseñor XavierTetto Morante; rodo

esto confome lo resueltoy aprob¿do en lalunta Gene.atExtraordinária desociosd€

dié¿ y siete de iunio del dos mtl .inco; y um vez puésra en conocimiénto de ta

superintendencia dé compañías quedo pe.feccionada €n l€Cat y debida fórma. Dos

punro siete {2.7).- Mediante escrit!ra púb ica de cesión ytrarpá5o de parricipaciones

socialés de ¡a Compañí¿ Nacional d¿sétuicios y Construcciónes petrole¡as conspetroit

Cía. Ltda., de techa diez yochode mavo detdos m sieiei áúrori¿¡da porets€ñorDoctor

oswáldo Mejía Espinosa, Nota o cuad.a€ésimo det cáitón euito, é insíita en él

Ré8isro MercántildelCan6n quito, etveinte yo.ho de máyo d€tdos mil sjéte, Los

señores cónyuses losé Atahualpá Perdomo Mor€no y Cecit¡a pasco Araujo cedié,on y

t.¿nsfifié¡óñ un toral de siete mii pan¡cipacion€s sodátes, at señor Dó.tor 6uiIerño

Here¡a trujillo, todo ésto conlorne to resuetto y áp¡obado ¿n ta Junta G€nerat

UniveÉaldeso.iosdedosd¿febrerodeldósmitsietejyunavezpuésraenconocimiento

d€ la sup€riñtendenciá de Compañias quedo perf€c.ionada en teS¿J y debidá fórda,

Dos punto ocho. (2.3) Mediant€ escritura púbtica de cesión y rraspaso de

participaciones sociáles de la Compañía Naciónat de Se icios V Construc.iones

Petole¡as conspetroil cía. Lrd¿., de techa trece de abrit détdos mitnuéve, autorizada

porel s€ño.Docto¡luanvillacísMédina, Notario Nóvenodetcantón Quito, e inscrita en

elResktro Mercaniil del cántón auito, étdie¿ynueve de agosto de¡ do5 mjt nueve, tos



séñores cónyúcér Guillerño H€rera Trujiló y María kabe] d¿ tá pa¿ Niero Vergar¿

cé¿ieron yllansfirteron un toratdecuatro mitpanicipacioner sóciates, atseñor Hueo

Rodrlgo R¿inosoCarión,tódo esto conlorme lo resuelroy apróbado€n tatúnia Génerat

Unive6al de Socios de veinte d¿ ñano det dos mit nu€vej y una ve¿ pueta €n

conoclmieñto de ¡a superirrend¿ncja de compañías quedo peteccionada eñ tesa¡ y

debidafofma.- Dos punto núéve (2.9)., Mediante esc.itura púbtica decesión ytrarpaso

de párti.ip¿ciónes sociál€s de la Coñp¿ñiá Nacionat d€ Sétuicios y Consrrucc¡ones

Petrole¡as consp€troil cía. uda., detecharrecedeabritdetdosmitnuev€, áutorüada

porélseñorDoctorJuanVillacís Medina, Norario NovenodetCantón euito, ein5rita en

€l Regisrro M¿rcañtit del Cantó¡ euito, et dos de septiembré d€t dos mit nueve, Los

señores cónyuBes Gu¡tie.mo Herera Trújjlo y María habet de ta paz Nieio Vércara

cedieron y rrandtieron !n totat de rr€s ñii parricipaciones sociates, át señor Victor

Huso Mesí¿sMi€uez;v, xavierAtex¿nde¡Te[ó Morantecedióytranstúió úntotatdem¡

participác¡ones soci¿lés, al señor Víctor HúCo Mesí¿s Miguez, todó éno conforñe to

resúeko yáp¡óbado en láJunta G€ner.¡Universa de Soc os de veint€ dé óarzo detdos

mii nuevej y una vez pu€sra en cono.jmiento de l¿ Super¡nrendencia dé compañías

quédo p€f¿ccionada en tesal y debida torma. dos punto diez (2.10).- Ínatm€nte la

lunra Generál Univetsal de so.ios de tá Compañía Nacionat de Seryicios v
Cónstrucc¡ones Pelrojéras Conspetroit Cía, Ltdá., ¿tdía veintévnueve déabritdetdos

ñil qú¡nce, contando con ét conséntinienro uná¡¡me det capital sociat RESOLVTó:

Aulorizar y consentir en ta cesión y traspaso de un rotat de cinco mit qúinienras

pánicipaciones soc¡ales, respectivas det capirat de ta conpañi¿, dé propi€dad de tos

señores Hueo Rodri8o Reinoso Cárión y Vicror Hugo Mesías Migu¿z, a favúr det tng.

Meda¡do Bo ivar Vargas Vetásquez; y, Aurorizar y cons€nt¡. en tá.esión yraspaso de

un total de dos ñil (2_o0o) párricip.ciones sociatér, respecriv¿s det capital de tá

comp¿ñi¿, de piopiedad de señor Vícro¡ Huso Mesias Misué,; a f¿vor del señor Luis

Alej¿ñd¡oVargas Morant€, ta soli.¡tud p¡es€¡tada por tós soc¡o detá Compañíá Nacionat

deSetuicios y Construcciones petro¡eras Co¡spetro I Cia. Ltda., séñores Hugo Rodrigo



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

R¿inoso C¿dón yVídorHugo Mesias Mieue¿ po¡siete ñilquinientas pa

d€ cuaTRo CENTAVOS DE DóraR DE LoS EsraDOS uNrDOS DEAMÉRrcA {Úsqt@_t-z
cáda uná a lavor de los señora señores Medardo Boiívar Varsas Velásquez y Lúis

A¡ejandro VaBas Mo¡ante, ra¡srerencia que flera aprobada po. unanimidad por la

totaidad del capitál social presente en la juntaj y, Admiti a los s¿ñorés lngeniero

N¿edardoBolívarVarAásV¿lásquezyLúGAl€iandroVareasMorantecomonuevossocios

de lacoñpañia,-cúusuLATERCERA. cEstóN DE paRTtctpactoNEssoctaLÉs.- En esta

fech¿ y porla p.és¿nte declaraciói y manifefáción de voluntad, elseñor Hugo Rodrigo

Reinoro Ca.rión, cede V tránsfi€re t¡es mil qlinientas Ffiicipaciones sociates

rep¡esentativas del cápital de la Compañia Nácional d¿ S¿ruicios y Const¡uccion¿s

Petroléras Conspetroil cia. Ltda., a favor detseñor Medardo Botivá¡ Vargas Vetásqu€2,

cad¿ pañicip¿ciód de un valor nominát de cuaTRo CENTAVoS DE DótaR DE Los

ESTADOSUNTDOSDEAMÉR]CA{UsD$0,04), elseñorVictorHusoM€siasMieuez,cede

yranstiere dos milparticipaciones sociales r€pr¿sentativas detcapirald€ ta Coñpañia

Nacional de S¿rui.iós V Construccionés peroteras Consp¿kóit Cia. Ltda., a favór det

señor Medardo Bolívár Vargas Velásquez, cada panictpactón de un vator nomin¡t dé

CUATRO CENTAVO5 DEDóLAR DE LOs ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA{USD$ O,O4)J Y,

elseñor Vídor Hugo Mesias Migue¿ cede y transfiere dos mitpanicipaciones sociates

repr€séntativas dei capit¿¡ de la Compañia Nacionat de S¿ricios y Construcciones

Petrol€rá5Consperrcil Cia, Ltda., a favórdetseñorLuisAt¿iandroVa¡gas Morante, cada

p¿n.ip¡r'ó. de rnva,o' nonil¿l d. (UAlRO.tr\\aVOsDtDOIARDt LOS ESTADo5

UNIDOs DE AMÉRICA (USD $ O,O4),, CLAUSUTA CUARTA. OIRAS DECLARACIONEs.

Presente los seño¡es Hugó Rodr¡go R¿inóso Car¡ón yVídór HuCo Mesias MiPue¿, tibr¿

y voluñt¿riaúente por sls propios y personates der€.hós , decta¡an qúe acepr¿n en

todas srs pánes el conte¡ido de está és.ritura, cons€cueiremente, tá c¿sión de bs

participaciones sociáles de la Compañía Naciondl de séry¡cios V Construcciores

Pet¡oleras Conspetroil Cía- Ltd¿., que en esta fecha5eÉatiza a su favo. de parte desus

.€dentes én lós términos, p¡oporciones y .a¡tidades que s¿ detafla €n ta ctáusuta



ante¡ior, Por5u páne bssÉñores Hugo Rod¡igo R€inoso Carión y VidtorHugo Mesias

N4¡guez, de.la.an que se dan por salkfechos en to que €s etpago y canc€tación de Ja

cesión de las par,ticipacionessociatesque€n esta fe.ha ceden a tavord€ tóscesionáriós,

v¡sto él hecho de haberse ¡ecibido su vato¡ én isual cantid¿d V qle es et qué represent¿

¿ suvalo¡ nominal.- cúUSUtA qUtNrA: cUANTtA,- La cuantia r¿ ta fú¿ €nTRE5CtENTos

00/100 DÓLAREs DE LOs ESTADOS UNTOOS DEAMÉR|CA (USD S 3OO,OO) quese pagá én

mon€da de ¡ L^o le8at. á nore úo do :u.c-ibi. ót p,F.erle ront,áro CUiLS JLA

sEXTA: INfEGRAC|óN DE CAP|TAL 5OC|AL.- Contorme tas Ctáusulas determinadas, y de

Io resueltoporlajunta senerál u¡iversatdé socios de ta cófrpañia Nacionatde se¡viciós

yconstruc.iones PeÍóteras Conspet¡o I Ctá. Ltda., de t¿ch¿ ve nreynuévé de ¿britdet

dos mil qúiñce, el capital soc¡at erá dete.min¡do de conformidad con et sjguiente

(uddro de'nrpErá¡'dn: --.

uso t 20,00

USD50,04 u9D $ ?2O,OO

usD580,00

Elseñornota¡to Décimó prim€roses€tuiá marAi¡a.ta prarente escritura púbtica en ta

ñafiz de la coñpañía Nacionat de seryicios y consfuc.iones pet¡oteras conspet¡oit

cía.Ltda.,ysentárlasrazonescófespondtentes.-ctausutasEpTtMA:DocuMENTos

HABILITANIES.- 5e aconpañan .omo habititantes tos sigui€ñtes documentos: tjno (1)

Acrá de la junt¿ s€nerat universat de socios de l¿ compañia Na.ional de séricios y

con(¡ucciones P€r¡oteras Consperroit cía. ttda., f€cha veinre y nueve de ¿britdel dos

m ¡quince; y, Dos (2Jce.tincado extendido poretGerent€ Generar, en ra cuatconra
qle lalunta GeneralUniv€Gatd€Sócios d€ tá compañia referida se reuntó y resotvió tá
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cerión de panicipaciones sociales v la admhión de ruw6 $cios. qetJd;lé!trú4¿b

Notaria, sese¡vrá as¡esar Las demás rormalidades d€ estiLo y s" o'.*,, *t&g4f
los reauisitos para la perfécta valide¿ de esta escritura.",- HASTA AqUf tA MrNUfa,

í¡ñada por el Doctor lorge lván Cuenca C¿brera, con ñarícula prolesional once mil

novec entos cuárénta y dos del colegio de Abogados de Pichinch¿, y leída que les rue á

los comparecientes pormíla N01arla, quienes se afifman yratificán entodasycadá una

de sus partesj y pára.onstancia lirman coññigo, en unid¿d de acto, quedando

incorp.rada en e protoco o de esta Nota¡ia, detodó o cualdoyte.

16q
LASQUEZ

o3

EA3a53Dl.3

,n)ñ¡"orJ.



CONSPETROIL Cía. Ltda.
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS DE LA
COMPAÑ¡A NACTONAL OE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES
PE]RoLERAS coNspETRotL cla. LfDA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVEESAL DE SOCIOS DE LA
COMPANIA NACIONAL DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES
PETROLERAS CONSPETROIL C¡A, LTDA, CELEBRAOA EN ESTA CIUDAD
DE QUlrO, HOY OIA MIÉRCOLES 29 DEABRIL 2015,

En Quiro. Distrito l¡etropotitano. C¿pitat de ta RepJbtica dej Ecuador. hoy
dfa MItsRCOLES 29 de ABRTL de 2015 a tas 11:30 horas halánaose
presentes en las ofcin¡s y jocal sociat de ta compañía NAC¡ONAL DE
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL
ClA. LTDA., ub'cadas en el inmueble Catte Hotanda E9-22 v Av. De tos
Shyns de esta misma ciudad. sus socios Victo. Hugo [¡e;ias [¡iguez,
Hugo Rodrigo Reinoso Canión y Marfá Verónica Eslrada And¡ade,
prev¡a consulla efecluada por sü Presidenie de ta compañía, at tenor de
lo dispoesto €n el Arl.238 de ta codificacjón de ta ley de Compañtas
conviene consl¡tuirse en Junia Generat Universat de Socios para iraiar y
coñocer los siguienles e importantes asu¡los:

PRlft¡lERO.- De la Autor¡zac¡ón a coñcederse a tos señores: Hugo
Rodrigo Re¡noso Carrión , a f¡n de que la ¡nd¡cada persona ceOJy
transf¡era tres mil qui.ientas párt¡cipaciones lsociales de cuarr;
céntavos do dólar cada una; y, Vícror Hugo tytesfas M¡guez, a tin dé
que la ind¡cada persona ceda y kansfiera cuako m¡t quinientas
participac¡ones social€s de cuatro centavos de dótar cada üna,
representativas d€l cap¡tat de ta Comp¿ñ¡a Nac¡onal de Serv¡c¡os y
Construcciones Petroleras Conspetroit C¡a. Ltda., que son de sú
propiedad a los señores: lng. Medardo Botívar Vargas Vetásquez y
Luis Alejandro Vargas Morante; y,

SEGUNDO.- De Ia ádm¡sión de nuevos socios
Nac¡onal de Seryicios y Construcciones pétroteras

a la Compañía
Consp€troil Cia.

Pres¡de esla Junta su titutar ta Señora Angeta l¡arta l\¡oranle León, y
como secrela o, su Gerente cenerat, Rodrigo Reinoso Carión,
coniorme las disposiciones legates y regtamentarias pedinentes, Etseñor
secrelario dando cumptimiento a to dispuesto en et regtamento sobre
J.rntas Generales de Socios y Accionistas. de inmediaio p¿sa a conf¡rma¡
la lisla de Socios concuÍentes, con indicación de las pariicipaciones
sociales que ¡e corresponden a cada uno, el valor nominal de las
nismas, consecuentemente et número de voios, y seqún et cuadro
iñdicativo siguiente:

Qui,o: c¡r. Horanda ¡e-¿, aa de ¡o"":lxl :*"'::.j:if"e-r,-¿:1lJ?,.



/o\' 'u/y'
b.4í#.Lrsra oE soctos

Nui{sp DE

El señor secrelario, lnforma que la p¡esenie J!nta General universal de
socios se halla legalmenle constituida al enconfarse presente el 1000/0

(cien por ciento) del capiial social de la compáñía NACIoNAL DE

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL
CfA. LTDA.

Una vez iniciada la sesión, el señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión,
solicila la palabra y dice: En esta fecha es mi decisiÓn llbre y voluntaria el
poner a disposición y oieira de los demás señores socios o de terceras
pereonas, pa€ que adquieran las ires mil qüiñienlas participaclones
sociales, y que en núme¡o igual a cuhlro mil parilcipaciones sociales,
represenialivas del capilal de la compañía son de rni propiedad. A ial
efecto Ia asamblea deberá pronunciarse por aulo zarme la cesión y
lraspaso de ires mil quinienlas parlicipaciones soclales de mi propiedadl
y, en caso de terceros manifeslan este interés, simultáneamente se ha
de resolver ace¡ca de la emisión de nuevo socios.

Por su parte, el señor Víctor Hugo l\¡esías l\¡iguez, pide el uso de la
palabra y manifesta: Expresamente renuncio a mi derecho de
p¡eferencia quetengo para adquiir las pariicipaciones sociales ofrecidas.
Lo que es más y de la misma forma como lo exprcsa el señor Hugo
RodÍgo Reinoso Carión es que en esla fecha es mi decisión libre y
voluntan¿ el pole'a dsposcor y olena de los demás señores socios o
de ierce€s personas para que puedan adquirlr la toial¡dad de mis
participaciones sociales de mi propiedadj y que en número igual ha
cuafo mil me pertenecen; y, en caso de que lerceras peFonas
manifeslen su inteÉs, simultáneamenle se la de resolver acerca de la
admisión de nuevos sócios.

La señora lt¡aría Verónica Esrada Andrade, pide el uso de la palab¡a y
manifiestar Exp¡esamenie renuncjo a mi derecho de preferencia que
tengo para adquirlr las participaciones sociales oÍÍecidas.

A conti¡LJación el señor Hugo Rodrigo Reinoso Cárrión solicjla se le
conceda la palabra y dice: Confo¡me las expresiones que antecede,
renuncio en forma expresa a mi derecho de preierencia a que lengo para



adquirir las participaciones sociates ofÍecidas de pade de tos socios.

En esle momenlo os señores lrg. Iveoa.oo Bo tvar Vargas Vetásque/ y
Lu¡s Aleiandro Vargas N¡orante quienes se encuent€r en t¿s orcinas y
local social de la compañfa NACIONAL DE SERVIC|OS y
CONSTRUCCIONES PETROLEMS CONSPETROIL C¡A. LTDA., Y
sol¡citan se les acepten participar en esia Junta. Los señores arriba
mencionados solicitan Ia palab€ y dicen: El lng. l¡edardo BolívarVargas
Velásquez, en visia de los pronunc¡amíenios que anteceden, mi deseo e
infención es adquirir bs lres mil quinientas pariicipaciones qle oferta el
socio señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión y las dos mil participac¡ones
que oferta el socio señor Vlcto¡ Hugo l\,4esías l,liguez de sus cualro mit
participaciones que se ofrecen en cesión y transferencia, at efecto de
esta Junta ha de aceplame como nuevo socio. De iguat forma el señor
Luis Alejandro Vargas Llorante, interviene diciendo su deseo de adquirir
las dos m¡l participaciones que oferta el socio señor V¡ctor Hugo Mesías
fi¡iguez, de las cuarrc mil pafticipacioñes que se oÍÍecen en sesión y
transferenciai al efecto de esta Junla ha de acéDlarme como nuevo

loma la palabra la se¡ord Anget¿ ¡ü¡',? fi.toranre Leon corro presrdent¿
de la conpañia \ACIONAI Dt SERV|C,OS Y CONSTRUCCTONES
PETROLERAS CONSPETROTL ClA. LTDA., y pone a conocjmienlo y
votación de los Socios tas mociones presenladas.

Luego de a deliberación delcaso, Ias mociones son aceDtadas coniando
con el consénlrmienro unan'me det capitat socia, con;u'relte de est¿
Junta, organlsmo que consecuentemenle RESUELVE j

PRIMERO.- Autor¡¿ar y consentk en ta ces¡ón y traspaso de un total
de cinco mil qu¡n¡entas {5.500} part¡c¡paciones soci;tes, respect¡vasdel capital de lá Compahla NACTONAL DE SERV|C|OS y
CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA,, dE
prop¡edad de los señores Hugo Rodrigo Reinoso Cárrión y Victor
Hugo Mestas lliguez: a favor det tn¡. Medardo Bo var Vargas
V€lásqu€z; y, Auto zar y consent¡r en Ia ces¡ón y traspaso de un
total de dos m¡l (2.000) part¡c¡páciones sociatos, resp€ct¡vas detcap¡tal de ¡a Compañía NACTONAL DE SERV|CIOS y
CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA,, dé
propiedad de señor Victor Hugo t\itesÍas Mjguez; a favor det sehor
Luis Alejandro Vargas Morante;y,

SEGUNDO.- Admitir a los
Velásquez y Luis AleJandro
la Compañía NACIONAL

señores lng. lvledardo Bolívar Vargas
Vargas Mo.ante como nuevos socios de
DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES



PETROLERAS CONSPETROIL CíA. LTDA

0l'laria Veroñióa
socta

En atención a lo dispuesio en el Art 113 de ia Ley de Compañías, el
señor Hugo Rodrigo Reinoso Carrión, en su calidad de Gerente GeneÉ|,
procederá a e)Gndere certifcado respectivo.

No existiendo m¿s asuntos que tratar, y por cuanto con lo resuelto y
aprobado se ha dado atención a todoa y cada uno de tos plntos det
orden del dla, la Presidencia agradece la presencia de los Socios y lo
resuelto por esla Junta. Anles de proceder a claqsurar esta Junla, la
Presidenc¡a co¡cede unos minutos de receso a los concurenfes a in de
redactar esta Acia; al térm¡no de los cuales se reinsiala la sesión y
dándose lectura de ia misma la aprueban en todas slls partes los Socios
presentes. Se da porterminada la Junta, siendo ias 14h30 delmjsmo dia.

,/ t"".)..2'.'>
0 Huso Rodriso Rer¡oso-caiíión
SOCIO. GERENTE GENERAL - SECRETARIO;

TERCERO.- LA LISTA DE LOS SOCIOS QUEDA INTEGR
SIGUIENTE MANERA:

,y'**"-,!¿,,'b,# i
'\9, ""ú1,,,1

NUME&¡61



ACTA DE LA JTJNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COIIITPANIA NACIONAL OE SERVICIOS Y CONSÍRUCCIONES
PETROLERAS CONSPETROIL CíA, BRADA EN ESTA CIUDAD

Jr^.t\
0lng. Medardo Bolívar Varg
NUEVO SOCTO;

EABRI

elásquez,

D Lui
NUE o socto;



V 
"o*rr"r*on 

cía- r.tda.

rco RETNOSO €
NERAL

NACIONAL DE

L cíA. LTDA

'6*)¿:';x

wk;
CERTIFICACION

El señor Rodrigo Reinoso carióñ, en r¡i caljdad de Gercnte General y

Representante Legal de la Compañía Nacjonal de serukios y Construccioñes

Petroleras conspefoil cía. Ltda., en cumplimiento de lo dispuesto en el

inciso sesundo del Artículo 113 de la Codifkación de 1¿ Ley de Compañías,
por l¿ present€ t¡€ne á bien certifica. que, la luñta cener¿l Universal de

Socios, en su sesión del día miércols 29 de abr¡l de12015, contando con el

consentimiento unánime de su c¡pital, suscrito y pag¿do en su totaiidad,
¿ltorizó: L¿ cesión y traspaso de 7,500 participaciones sociales, integr¿ntes
del capital social d€ la compañia, de prcdiedad de losseñores Huso Rodriso

Reinoso Carión y víctor Hugo Mesí¿s Miguez en favor de los señores l¡9.
Meoaroo BolivarV¿rgás VF asqlez y lr,5 alejároro v¿r¿as Mor¿nLe.

De ser neces¿rio, me remito ¿lorigin¿ldel acta respect¡v¿, que repos¿ en el

l¡bro deJuntasGe¡erale5 de Sociosde la compañía.

En fe V conr¿ncia de lo que certifico, firmo en la ciudad del Distrito
Meropolitano de la ciudad de Quito, a los 0l delmes de jul¡o de12015.

+,'l¿
óN

5ERVICIOS Y CONSTRIJCCIONES PETROLERAS

Qür.ol erre Holuda Ec-22 y Ay de los shy'is , Tcl¿fúo: (593-2) 24616?2 , F*:224.2792. C.t.:at $o o44s
Emjl: 6nsp¿b @adin¿nr.ner
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Se otorCó eE ñi y m fó de eUo có¡n6o 6rá CUARTA copi¿ cenifiad¿ d€ l¿ esditum de

CESION DE PARTICTPACIONES COMPAÑiA NACTONAI, DE SERI4CIOS Y

CONSTRUCCIONES PEIROLER-AS CONSPE TROTL C¡A. LTDA.! qE ob¡s¡ IIUGO

RODRICO RE¡NOSO CARRION y vICnOR EUGO MES¡AS MrcUEz. o f¿vo¡ de

MEDÁf,DO BOLTVAR VARCAS VEIf,ISQUEZ Y LUÉ ALrJÁNDRO VARCAS

MORANIT, debid¡nñt€ Ímada y settada eo eüito, a 1l* de jutio det ¡no dos mi¡ qün@.,(2\
'l¿¿^'1 É:i

ooclo6iitnfdrünoo roon \Rl€"7
¡or ¡nj\s¡cr,Noc DEl-.ANro\ errr r o 'Ng%.'/./
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NOTARI,\
DiCINIA PRI\{IR,\

CANTON QLITT]

Dra.Ana.lulia Solís Cháv€z
\O IARI¡

RA7,O\ No. l0¡5170101 lO0l163

NOTARIA DÉCI]\'A PRIIUER.\ DEI, CANTÓN QTIITO

.I.M-

RAZON DE M^RGIN^CION.- To¡¡é ¡ota de la p'esente escritura

prblrca de , enon de PJa(it,dlrun(. Jr la ( Lr\4PAÑ A

NACIONAL DE SLRVICIOS Y CONS|RUCCLONLS

PETROLERAS CONSPETROIL CIA. LTDA.. oto¡gado por

HTIGO RODRIGO REINOSO CARR¡ON }' VICTOR HtI(iO

NÍESIAS \lIGtrEZ. a t¡vo¡ de NIED^RDO BOLMR
VARGAS VELASQT EZ Y LTIIS ALIJANDRO VARGAS

MORANTE, cuyas copias a¡feceden. al r¡argen de la escritura

DI¡A;Z dE 1A COi!IP,\ÑiA NACIONAI, DE SERVICIOS Y

CO\STRTICCIONf,S Pf,TROLERAS CONSPETROII, CIA.

|,TDA.. el cinco de noviembre de mil ¡ovecienlos novcnla y scis.

a¡te el Doclor Rubén Ddio Lspinosa ldrcbo, Nolario Décimo

Primero dei canlón Quilo. clryo archilo se encuentra actualmenlc a

mi cúgo.- Qüito a quince de iulio dcl dos mil {tuince.-

DRA. ANI Ji]LII!i.iLi$.CHÁyEZ
i,* /t.'*l¡l$&,A D[. Qr rro
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